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1. INTRODUCCIÓN 

1.1. DATOS GENERALES 

DESARROLLO EÓLICO LAS MAJAS XXXI, S.L, con CIF: B-87800603, con domicilio social en Calle José 

Ortega y Gasset, 20. Segunda  Planta, 28.006 Madrid, y domicilio a efectos de notificaciones en Calle 

Coso, 33, 6ºA, 50003 Zaragoza,  promueve la realización de un proyecto de instalación de un parque 

eólico en los términos municipales  de Sariñena  y Peralta de Alcofea,  en la provincia de Huesca, 

denominado Parque Eólico "Santa Cruz (Fase II)". 

Se proyecta la instalación de 5 aerogeneradores de 3,6 MW de potencia, con torres de hormigón de 

110 metros de altura de buje y 130 metros de diámetro de rotor. La potencia total del parque es de 15 

MW. 

DESARROLLO EÓLICO LAS MAJAS XXXI, S.L ha contratado, para la redacción del presente Estudio de 

Avifauna y Quiropterofauna, los servicios de la empresa LUZ de Gestión y Medio Ambiente, S.L. con 

domicilio en Paseo Independencia 24-26, 5ª, 14 , de Zaragoza y teléfono 976226410 / 679436366. 

 

1.2. ANTECEDENTES 

En el año 2012, LUZ de Gestión y Medio Ambiente, S.L. realizó los Estudios de Avifauna y 

Quiropterofauna para evaluar los impactos previsiblemente ocasionados por los parques eólicos 

“Santa Cruz I” y “Santa Cruz II”, ambos ubicados en el Saso de Santa Cruz, a unos 4,5 km de los 

aerogeneradores en estudio. Cabe destacar que, aunque en el caso del Parque Eólico “Santa cruz II” se 

renunció al expediente en la mitad de su procedimiento, en el caso del parque eólico “Santa Cruz I”, 

se obtuvo una Declaración de Impacto Ambiental positiva. 

Con fecha 29 de junio de 2015, el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, emitió la Resolución por la 

que se formula la declaración de impacto ambiental del proyecto de instalación del parque eólico 

“Santa Cruz I”, en los términos municipales de Castelflorite y Peralta de Alcofea (Huesca), promovido 

por Consorcio Aragonés de Recursos Eólicos, S.L. (Número Expte. INAGA 500201/01/2013/10701). 
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En esta Resolución se considera, a los solos efectos ambientales, que la evaluación ambiental del 

proyecto de instalación del parque eólico “Santa Cruz I” resulta compatible y condicionada al 

cumplimiento de varios requisitos. 

Posteriormente, a finales de 2016 se promueve la realización del Parque Eólico “Santa Cruz (Fase II)”, 

ubicado en el Saso de las Fitas, a unos 4,5 km del parque eólico “Santa Cruz I”. En enero de 2017 se 

inicia la redacción del Estudio de Impacto Ambiental del Parque Eólico “Santa Cruz (Fase II)”, así como 

el presente Seguimiento de Avifauna y Quiropterofauna. 

 
 

1.3. OBJETO  

Se redacta el presente Documento con el fin de ampliar el Estudio de Impacto Ambiental del Parque 

Eólico “Santa Cruz (Fase II)”, recopilando para ello toda la información obtenida en las visitas de 

campo llevadas a cabo en el año 2012, así como las visitas llevadas a cabo en  2017. 

A pesar de que las visitas llevadas a cabo en el año 2012 se realizaron con el objetivo de ampliar el 

Estudio de Impacto Ambiental de los parques eólicos “Santa Cruz I” y “Santa Cruz II”, dada la cercanía 

con el proyecto en estudio, la similitud en sus hábitat y el corto espacio de tiempo desde su 

realización, varios de los datos obtenidos resultan válidos para el presente proyecto. 
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2. METODOLOGÍA 

La amplitud y grado de detalle del presente estudio cumple con las especificaciones más comúnmente 

requeridas para este tipo de proyectos, incluyendo un estudio específico sobre el uso del espacio de 

las aves y los quirópteros presentes en el ámbito del proyecto, valorando los riesgos de colisión 

directa, la fragmentación del territorio, el abandono de puntos de nidificación y la pérdida de 

productividad de las parejas reproductoras, así como el posible efecto vacío al dejarse de utilizar el 

territorio como zona de campeo y alimentación.  

El presente estudio se refiere a las principales especies identificadas, haciendo especial incidencia en 

el cernícalo primilla (el área crítica más cercana se localiza a 1,5 km al sur de los aerogeneradores 

proyectados) buitre leonado, alimoche, águila real, halcón peregrino, milano real, alcaudón chico, 

aguilucho lagunero, aguilucho pálido, búho real, sisón, ganga, ortega, alondra de Dupont, alcaraván y 

grulla. Durante las visitas a la zona en estudio se prestó atención a la existencia en la zona de 

comederos de aves necrófagas pertenecientes o no a la red de comederos del Departamento de 

Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, bebederos y puntos de agua, dormideros, áreas de 

concentración o zonas de cría de cualesquiera especies de aves o quirópteros. 

En lo que respecta a los quirópteros, el estudio se ha realizado de acuerdo con los criterios de la guía 

"Guidelines for consideration of bats i wind farm projects" (EUROBATS #3, 2011) y las Directrices para 

el seguimiento y control de la afectación de los parques eólicos sobre los quirópteros fijadas por la 

Sociedad Española para la Conservación y el Estudio de los Murciélagos.  

Para realizar este estudio, se ha partido, en primer lugar, de un inventario detallado. Este inventario 

se ha obtenido a partir de fuentes bibliográficas y extrapolación de áreas próximas y similares 

previamente conocidas donde se llevó a cabo un seguimiento de avifauna y quiropterofauna, amplio y 

pormenorizado, previo a la construcción de la infraestructura, realizado en el ciclo anual completo. 

Para prospectar la zona se siguió los procedimientos más comúnmente empleados en este tipo de 

estudios, en los que el objetivo primordial es caracterizar la presencia/ausencia de especies, 

obteniendo en paralelo las pautas generales de distribución, uso del medio y densidades.  

El análisis de la fauna se ha centrado en los grupos de las AVES y los QUIROPTEROS debido a su mayor 

susceptibilidad ante este tipo de infraestructuras (colisión/barotrauma, ocupación del territorio, 
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efecto vacío y alteración del comportamiento). A continuación se seleccionaron aquellas que por sus 

características y nivel de catalogación, pudieran verse más afectadas por la implantación del parque 

(Anderson et al., 1999; Erickson et al., 2002).  

 

2.1. CARACTERIZACIÓN DE LA AVIFAUNA 

A partir de la información bibliográfica recopilada se diseñó un método de muestreo de campo que se 

adaptara a las condiciones morfológicas de la zona de estudio, basado fundamentalmente en el 

estudio de la comunidad ornítica mediante puntos de observación y transectos finlandeses.  

Todos los recorridos fueron realizados por técnicos cualificados especialistas en estudios de fauna, los 

cuales contaron con cartografía de detalle y Sistema de Posicionamiento mediante Navegador (GPS). 

Se realizó el seguimiento de avifauna tomando los datos en días soleados o con cielo parcialmente 

cubierto pero sin comprometer en ningún caso los resultados por mala visibilidad del observador.  

 

2.1.1. CARACTERIZACIÓN DE LAS AVES DE MENOR ENVERGADURA 

Para caracterizar la comunidad de aves de menor envergadura, se optó por los transectos finlandeses 

(Tellería, 1986). El objeto de éstos es determinar la densidad de aves por hectárea y los índices 

kilométricos de abundancia (IKAs) en las zonas próximas a la ubicación de los aerogeneradores. Para 

ello, se ha estimado una banda de 25 m a cada lado del observador y se registraron todos los 

contactos por delante de la línea progresión, especificando si se encontraban dentro o fuera de la 

banda de 50 m.  

El transecto se realiza lentamente, deteniéndose tantas veces como exija la correcta identificación y 

ubicación de las aves con respecto a la banda, y anotando los siguientes datos: 

• Identificación de especie. 

• Nº de individuos. 

• Localización dentro o fuera de banda. 

Mediante esta metodología se obtuvieron dos estimas de abundancia, una estima de la densidad de 

aves, expresa en nº de aves / 10 has obtenida de la siguiente fórmula:  
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  Dónde:   

n = nº total de aves detectadas.  

L = longitud del itinerario de censo. 

p = proporción de individuos dentro de banda con respecto al total. 

W = anchura de la banda de recuento a cada lado de la línea de progresión (en este caso 25 m). 

Y un Índice kilométrico de abundancia (IKA), obtenido de dividir el total de aves observadas sin límite 

de distancia por la longitud del recorrido, que se expresa como nº de aves / km. 

Para caracterizar en su conjunto a la comunidad ornítica, además, se obtuvo la Riqueza (nº de 

especies contactadas durante el itinerario de censo) y la Diversidad, calculada en base al índice de 

Shannon-Wieber, calculada según la siguiente fórmula (Margalef, 1982): 

D=-∑ pi x log2 pi 

Dónde pi es la proporción de cada una de las especies detectadas. 

De este modo, la diversidad muestra una estima de la riqueza obtenida, ponderada por los valores de 

abundancia de cada especie detectada. 

Para este fin se seleccionó un transecto situado bajo la alineación de los aerogeneradores, cuya 

ubicación puede consultarse en el Anexo I: Cartografía. 

ITINERARIO 
DE CENSO 

LONGITUD 
(m) 

UTM ETRS89 30N 
INICIO FINAL 

X Y X Y 

1 2.160 743.205 4.635.856 743.017 4.633.785 
Tabla 1. Esfuerzo de censo (en longitud) en el itinerario realizado. 
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2.1.2. CARACTERIZACIÓN DE LAS AVES DE MAYOR ENVERGADURA 

Se utilizaron cuatro puntos de observación diferentes (cuya ubicación puede consultarse en el Anexo 

I: Cartografía) en el que el observador permaneció periodos de tiempo registrados con el objetivo de 

controlar los movimientos que las grandes aves realizan en las cercanías del parque eólico y averiguar 

así el uso del espacio que hacen de la zona. El control del tiempo se realiza con el objetivo de 

estandarizar los datos para el posterior análisis y la comparación de los datos obtenidos entre ellos. 

PUNTO DE OBSERVACIÓN 
UTM ETRS89 30N 

X Y 
1 743.519 4.633.852 
2 743.117 4.634.470 
3 743.475 4.635.118 
4 743.189 4.636.026 

Tabla 2. Ubicación de los puntos de observación y coordenadas UTM. 

El análisis se centró en las especies de mayor tamaño (rapaces, cigüeñas, acuáticas, córvidos…), ya que 

para caracterizar las aves de menor tamaño se realizaron los transectos finlandeses. Cada observación 

fue representada sobre cartografía de detalle y se anotaron los siguientes datos: 

• Hora de paso. 

• Tiempo de vuelo de cada individuo observado. 

• Identificación de especie. 

• Nº de individuos. 

• Altura de vuelo:  

 Altura de Riesgo 1: El ave vuela a una altura superior al área de barrido de las palas (a 

más de 175 m). 

 Altura de Riesgo 2: El ave se encuentra posada en el suelo o revolotea sin ganar altura. 

 Altura  de Riesgo 3: El ave vuela a una altura inferior al área de barrido de las palas (a 

menos de 45 m). 

 Altura de Riesgo 4: El ave vuela a la altura del área de barrido de las palas (entre los 45 m 

y los 175 m). 

• Dirección de vuelo. 
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• Tipo de vuelo. 

 
 

 

2.2. CARACTERIZACIÓN DE LA QUIROPTEROFAUNA  

De modo complementario a las aves se tuvieron en cuenta los únicos mamíferos voladores existentes 

(quirópteros), ya que también pueden ser objeto de bajas por colisión en parques eólicos y sus 

infraestructuras asociadas. Se realizaron sesiones nocturnas de seguimiento, muestreos específicos 

consistentes en la grabación de los ultrasonidos emitidos por estas especies  en el ámbito de estudio 

con el detector de ultrasonidos ecoObs batcorder 2.0, unidad destinada a la grabación autónoma de la 

actividad de los murciélagos durante largos periodos.  

El batcorder, a diferencia de los detectores de ultrasonidos convencionales, realiza las grabaciones en 

tiempo real y las almacena en una tarjeta de memoria. Además es capaz de discriminar los 

ultrasonidos que no provienen de quirópteros (insectos, viento, etc.). El micrófono es omnidireccional 

y está diseñado para evitar los efectos eco y permitir una gran fiabilidad en las medidas cuantitativas. 

Además el equipo está perfectamente calibrado para dar una gran fiabilidad en la identificación de 

cada grabación.  

La estación se colocó en tres puntos diferentes (cuya ubicación puede consultarse en el Anexo I: 

Cartografía), con el fin de cubrir un área lo suficientemente representativa de la zona en estudio. 

En cuanto a la altura a la que se coloca la estación de grabación, depende considerablemente de las 

condiciones del terreno. En el caso que nos ocupa, debido a la ausencia de vegetación arbórea, la 

estación se colocó en el suelo. Tanto la colocación a ras de suelo como en altura entraña sus ventajas 

y desventajas. Cuando la estación se coloca colgada en las ramas de un árbol, puede disminuir la 

eficacia del micrófono debido al efecto pantalla que provocan las propias ramas y hojas del mismo, sin 

embargo pueden detectarse de manera más eficaz especies que realicen vuelos a gran altura. Cuando 

la estación se coloca en el suelo, pueden producirse duplicidades en los registros debido al eco, no 

obstante las especies que cazan a ras de suelo son detectadas más fácilmente. Para el estudio que nos 

ocupa y, debido al gran número de horas de grabación llevadas a cabo, las diferencias entre un modo 

u otro no se consideran significativas. 
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2.2.1. TIPOS DE REFUGIOS 

Los murciélagos dependen estrechamente de sus refugios ya que pasan la mayor parte de su vida en 

ellos. Los escogen por las demandas fisiológicas de los adultos o de los jóvenes en cada momento del 

ciclo anual, por la presión de los depredadores, por consideraciones relativas a comportamientos 

sociales o por diversos condicionantes geográficos, microclimáticos o topográficos. En algunos casos 

los requerimientos son tan específicos, que la ausencia o la destrucción de refugios apropiados, es la 

principal causa de la ausencia o rarefacción de algunas especies en determinadas áreas. Por ello se 

consideró como uno de los objetivos de este informe la localización y caracterización de estos lugares: 

• Cueva: comprende cuevas, simas y cualquier otra cavidad de origen natural. No se ha encontrado 

información sobre ninguna cueva en las proximidades del proyecto donde pueda existir alguna 

población de murciélagos. 

• Mina: cavidades del terreno producidas por el hombre para la extracción de minerales, rocas o 

áridos. Incluye canteras y graveras. Los sistemas de galerías subterráneas de los complejos 

mineros de mayor entidad, sustituyen el tipo de ecosistema subterráneo que suponen las cuevas 

en las provincias que carecen de ellas. En algunos casos suponen el único lugar disponible para las 

especies trogloditas en un amplio terreno y si éstas se sitúan además en terrenos en los que la 

disponibilidad de recursos tróficos e hídricos es suficiente, entonces no es extraño que sea en 

estos complejos mineros donde se encuentren algunas de las colonias de murciélagos más 

interesantes, no sólo de las provincias con menor número de cavidades naturales, sino también 

de todo el conjunto de la comunidad. 

• Túnel: paso subterráneo artificial que se abre para establecer una comunicación o para realizar 

determinadas actividades. Incluye galerías de reconocimiento de presas y similares. 

Especialmente importantes para los murciélagos han resultado los túneles de las vías férreas 

abandonadas, tanto de líneas en desuso o desmanteladas como los de los antiguos trenes 

mineros. A la estructura propicia que genera el tipo de material de construcción, que suele dejar 

fisuras y grietas muy apropiadas, se une el hecho de la escasa interferencia humana de la que 

gozan por encontrarse alejados de áreas transitadas por el hombre.  

• Bodega: Incluye tanto las bodegas aisladas como las que se encuentran debajo de los edificios. 

También se agrupan bajo este tipo los sótanos. La entrada a estas bodegas puede estar precedida, 

en ocasiones, por un pequeño túnel, pasillo o cañón de entrada que tiene el techo cubierto de 
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losas de piedra, generalmente en forma de "U" invertida, donde algunos murciélagos fisurícolas 

encuentran refugio.  

• Grieta: únicamente para grietas naturales en cortados rocosos, peñascos, acantilados que, debido 

a su estrechez no son accesibles para el ser humano. 

• Edificación abandonada: cualquier tipo de edificación humana (no histórica) destinada a 

viviendas, actividades agrícolas o ganaderas y de servicios (casas, transformadores, silos, naves, 

molinos, estaciones de ferrocarril, etc.) que se encuentre en desuso y generalmente abandonada 

o en ruinas y que resulte improbable que se vuelva a utilizar. 

• Edificación en uso: Cualquier  tipo de edificación humana (no histórica) destinada a viviendas, 

actividades agrícolas o ganaderas y de servicios (casas, transformadores, silos, naves, etc.) que 

esté en uso o cerrada, pero no en ruinas ni abandonada.  

• Edificios históricos: En general, grandes edificios de carácter histórico o religioso. Incluso aquellos 

que actualmente se encuentren en ruinas o abandonados (iglesias, monasterios, castillos, 

palacios, ermitas, conventos, etc.). 

• Árbol: cualquier tipo de grieta, oquedad o estructura que se encuentre en un árbol, sea cual fuere 

su especie.  

• Puente: construcción que se utiliza para pasar de un lado a otro de un río, un desnivel, etc. (en 

carreteras, caminos, vías férreas, etc.) En ocasiones el gran tamaño de algunos puentes generan 

en su parte inferior (ojos o arcos) una cavidad con aspecto de túnel, pero se ha seguido con el 

criterio de asignarlos como puentes. Las numerosas grietas y profundas fisuras que se generan en 

las juntas de las piedras que los forman, son lugares muy apreciados por los murciélagos 

fisurícolas.  

• Caja: cajas nido o refugios artificiales para aves insectívoras o específicas para murciélagos.  

• Otros: resto de refugios no incluidos en los anteriores tales como pozos, presas, etc. 

 

2.2.2. FUNDAMENTOS ECOLOCACIÓN 

La ecolocación es el método que tienen lo quirópteros para ubicarse en el espacio. Consiste en la 

emisión de sonidos en un rango de frecuencia ultrasónica (>14 kHz), cuya interacción con los 
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elementos del medio (ecos) les permite obtener información acerca de los distintos elementos 

presentes en un espacio determinado. 

Es un método de ubicación similar al radar, con la diferencia de que en el caso de la ecolocación se 

utilizan ondas acústicas en lugar de ondas electromagnéticas. Durante este proceso el individuo que 

actúa a la vez como transmisor y receptor de la señal acústica, produce una serie de pulsos acústicos 

de corta duración, que pueden ser radiados desde el transmisor y registrados por el receptor. Los 

pulsos de sonidos deben ser cortos, ya que el receptor mientras está emitiendo no puede recibir los 

ecos. El tiempo que tarda en llegar un eco indica la distancia a la cual se encuentra el objeto que ha 

reflejado el sonido. Cuanto más preciso pueda ser medido este lapso de tiempo, mejor conocimiento 

de la distancia se tendrá. Mientras que la distancia a la que se encuentra la superficie que ha reflejado 

el eco es fácilmente medible, conocer a dirección en la que lo hace es más complicado. Existen 

diferentes formas de determinar la dirección: 

• Utilizando un foco concentrado de emisión con el que escanear el medio, de manera que los ecos 

sólo puedan retornar desde la misma dirección en la que el rayo sónico ha sido emitido. 

• Teniendo varios receptores que puedan calcular la dirección en función de las diferencias de 

tiempo entre ellos. 

Si se usan señales de banda ancha (que cubren un elevado rango de frecuencia) también se puede 

utilizar la calidad del tono del eco para determinar su dirección. Los distintos grupos de murciélagos 

que existen utilizan diferentes combinaciones de estas posibilidades. 

Conocer el fundamento por el cual un eco retorna, es más difícil y menos preciso de determinar que 

medir la distancia a la que está el objeto que ha causado esa reflexión del sonido. 

Además de las señales producidas para orientarse e identificar presas y otros objetos, los murciélagos 

emiten señales sociales que utilizan para comunicarse entre ellos. Suelen emitirlas en frecuencias 

relativamente bajas, a menudo también parcialmente audibles para el ser humano, y suelen tener 

complejas estructuras en comparación con las de ecolocación que son más sencillas y repetitivas. 

La mayoría de las especies emiten sus señales de ecolocación con una intensidad suficiente para 

recibirse a distancias de hasta 50 m en buenas condiciones con un equipo de sensibilidad media. 

Existen excepciones entre las que se podrían mencionar a los murciélagos de herradura 
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(Rhinolophidae) y a los orejudos (gen. Plecotus) porque emiten con intensidad relativamente baja, 

solo captable a muy pocos metros con un equipo normal. Por razones acústicas las frecuencias más 

elevadas se disipan a distancias más cortas que las más graves. En el caso de Plecotus las señales no 

tienen una frecuencia tan elevada, pero sus enormes pabellones auriculares les permiten detectar sus 

propias débiles señales reduciendo el radio de riesgo de ser detectados por depredadores y por 

presas. 

 

Figura  1.  Delante de cada 
murciélago que esté utilizando la 

ecolocalización se extiende una 
"ventana ciega", puesto que el eco 

que retorna lo hace mientras el 
murciélago aún está emitiendo los 

pulsos de llamada.  Una zona 
similar, en la que el murciélago 

puede apenas detectar ecos 
débiles, se asocia con cualquier 
superficie reflectante. Tan sólo 

entre ellos existe una "ventana sin 
interferencias" (clutter-free 

window), en la cual el murciélago 
puede detectar los ecos débiles de 

pequeños insectos. 

 

 

 

 

Figura  2.  Cazar sobre una superficie suave (como la superficie 
del agua) conlleva la ventaja de que el impacto del sonido 
sobre la superficie se refleja en una dirección alejada del 
murciélago (a) y sólo recibe el eco de vuelta si un objeto, p.ej. 
una presa, es interceptada (b). 
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A continuación se presentan algunos términos básicos relacionados con los estudios acústicos: 

Sonido  

El sonido es una oscilación de la presión del aire que se propaga como una onda con una velocidad 

340 m/s.  Una oscilación de una frecuencia específica se llama tono puro, el cual adquiere forma de 

una onda sinusoidal cuando se representa frente al tiempo. Esta representación se denomina 

oscilograma. 

Frecuencia 

La frecuencia de sonido está definida por el número de oscilaciones por segundo [Hz - Hertz]. 

Dependiendo de la frecuencia del sonido, éste se puede clasificar como sonido infrasónico (por debajo 

de 16 Hz), el sonido audible (16 Hz hasta 20 kHz, audible para los seres humanos), y sonido ultrasónico 

(20 kHz hasta 1 GHz). En contraste con un tono puro, el sonido, (en términos de ruido) se compone de 

muchas frecuencias que cambian con el tiempo. Un tono es una señal periódica generada por varios 

tonos puros. 

 

Micrófono 

Es un sensor de presión capaz de detectar cambios en la presión del aire y transformar éstos en 

impulsos eléctricos. Estos pulsos de manera ideal, forman una onda, tal y como se ha explicado 

anteriormente. Esto todavía constituye una señal analógica (de tipo continuo), que debe transcribirse 

en tiempo discreto y medidas de amplitud con el fin de hacerla digital. 

Frecuencia de muestreo 

La velocidad de muestreo define el intervalo de tiempo para la lectura de la señal. La tasa de 

muestreo tiene que ser significativamente mayor que la frecuencia de la respectiva señal. Para una 

reproducción digital exacta de una señal acústica, la velocidad de muestreo tiene que ser dos veces 

mayor que la frecuencia máxima de la señal análoga (Nyquist-Shannon Muestra Teorema Rate). Un CD 

de audio, por ejemplo, se registra con una frecuencia de muestreo de 44,1 kHz con el fin de 

reproducir las frecuencias audibles por humanos desde 50 Hz hasta 20 kHz. Para los pulsos de 
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llamadas de quirópteros la frecuencia de muestreo debe ser al menos 250 kHz ya que las llamadas 

mediante ecolocación pueden alcanzar hasta 125 kHz. Se recomienda una frecuencia de muestreo de 

500 kHz para el análisis automatizado con bcAnalyze. 

Resolución de Amplitud 

Este atributo indica la cantidad posible de valores de amplitud para la digitalización. Para una 

resolución N, exactamente 2N valores han de estar disponibles, por ejemplo, resultando en 65536 

pasos para 16 bits. En general, en la digitalización acústica, cada muestra se digitaliza con una 

resolución de al menos 16 bits, lo que corresponde a una teórica dinámica de 96 dB. Se recomienda 

aplicar al menos 16 bits para un análisis viable de señales de ultrasonidos. 

Nivel de presión acústica, Override (recorte) 

El nivel de presión de sonido (volumen) se pueden especificar linealmente (presión en Pascal o 

tensión en voltios). Sin embargo, en estudios de acústica es más común utilizar una escala logarítmica: 

el decibelio (dB), describe la intensidad con el logaritmo común de la relación entre dos niveles. Por lo 

tanto, es una unidad relativa sin dimensión, que representa un aumento con valores positivos y una 

atenuación con valores negativos. Las especificaciones de dB suelen estar relacionados con un valor 

de referencia normalizada: dB SPL, que hace referencia al umbral auditivo humano establecido en 1 

kHz e indica cuánto más de fuerte es una señal en comparación con este valor. El elevado rango 

existente entre silencio y voz alta puede ser cómodamente expresado por esta unidad. Por ejemplo, 

una diferencia de 80 dB entre dos señales significa que existe una relación de tensión de 1:10.000. 

Esto significa que  una duplicación del nivel de presión sonora (voltaje) se traduce en 6 dB y un 

aumento de diez veces provoca un aumento en 20 dB.  

Cuando la señal analógica es más fuerte que la entrada de la digitalización del dispositivo (AD-

Converter) se produce una anulación de la señal. Como consecuencia de esto la onda sinusoidal se 

recorta y la señal llega adulterada. 

Análisis de frecuencia 

Existen varios métodos para llevar a cabo un análisis de señales de sonido. Un simple y factible 

método es el que calcula las oscilaciones por segundo (frecuencia) contando la frecuencia con la que 
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el punto cero se cruza, estableciendo un periodograma. Con muchas medidas consecutivas se puede 

construir una progresión de la frecuencia frente al tiempo.  

La transformada de Fourier es el método más común para analizar una señal acústica que se compone 

de varias frecuencias. Esta elaborada técnica separa una señal periódica en sus componentes de 

frecuencia individuales. 

BcAnalyze aplica un método algo menos complejo que  la transformada rápida de Fourier (FFT) para el 

cálculo de los espectros y sonogramas. 

 
Figura  3.  Representación gráfica de la progresión de la frecuencia (f) frente al tiempo (t). 

 

En comparación con un espectro, que ilustra las clases de frecuencia de una señal, un sonograma 

también muestra el patrón temporal de estas frecuencias. 

Mediante el análisis de estas llamadas, se puede determinar la especie de quiróptero que la produce. 

Además de la identificación de la especie, este tipo de análisis puede aplicarse a estudios de 

biodiversidad, densidad, selección de hábitat y uso del espacio, relaciones intra e interespecíficas. 

Para la grabación automática, suelen introducirse filtros que eviten grabaciones no deseadas de 

sonidos de baja frecuencia. Pueden filtrarse también otros sonidos como los producidos por 

máquinas, corrientes de agua, etc. También es posible ajustar los umbrales de sensibilidad y 

programar tiempos de grabación y de pausa. Las aplicaciones de este tipo de grabación son las 

siguientes: 

• el conocimiento profundo de una posición concreta,  

• la espera de especies esquivas o estudios de comportamiento, 
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• uso del hábitat. 
 

Procedimiento de análisis 

Con el software utilizado se crea un sonograma a partir del archivo acústico y se analiza siguiendo las 

pautas que se exponen a continuación. El concepto de sonograma engloba diversos tipos de 

representación gráfica del sonido. El más habitual en el estudio de quirópteros es el espectrograma, 

aunque también se utiliza a menudo el oscilograma. El espectrograma consiste en un gráfico sobre 

dos ejes, de los que el vertical representa la frecuencia en kilohercios (kHz) y el horizontal el tiempo, 

generalmente expresado en milisegundos. En cuanto al oscilograma, representa la presión sonora de 

la señal acústica que se presenta en el eje vertical en porcentaje, y en el horizontal el tiempo en 

milisegundos. 

 

2.2.3. FUNDAMENTOS ECOOBS BATCORDER 

El sistema batcorder representa una nueva y poderosa herramienta para la grabación automatizada 

de las llamadas de murciélagos y la determinación de especies. 

Permite recopilar y analizar rápidamente datos cualitativos y cuantitativos, permitiendo así estudios 

comparativos sobre el terreno de los rangos de actividad de murciélagos.   

El conjunto de herramientas utilizado en la determinación de las especies de murciélagos presentes 

en el ámbito de estudio se compone de un dispositivo de grabación en campo y tres tipos diferentes 

de software que permiten la clasificación y almacenamiento de las señales, su identificación y análisis: 

 
Figura  4.  Software implicado en el proceso de análisis e identificación de especies de murciélagos. 
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Al contrario que otras herramientas de análisis acústico, el sistema batcorder identifica y mide 

automáticamente las llamadas de murciélagos, y determina las especies de murciélagos 

correspondientes mediante la aplicación de métodos estadísticos avanzados.  

El sistema de análisis automático de llamadas (bcAdmin/batIdent) no es comparable con la 

determinación por una impresión auditiva (detectores heterodinos/detectores de división de 

frecuencia) o con el análisis manual de sonogramas de las llamadas grabadas en el ordenador. Existen 

grandes diferencias en relación a las posibles fuentes de error. En resumen, las características de un 

análisis automatizado son las siguientes: 

 

 
Figura  5.  Esquema metodológico de funcionamiento del sistema batcorder. 

 

Es imparcial 

Los resultados no dependen del conocimiento y habilidad del usuario. 

Verificable 

Los resultados son verificables y reproducibles en cualquier momento. Los archivos grabados siempre 

pueden volver a analizarse utilizando otros programas o software mejorado. 
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Acrítico con respecto a las especies raras o poco frecuentes a nivel local 

Al contrario que con la clasificación manual de las especies, el análisis automatizado implica que no 

hace falta que se interpreten los resultados. No hay ningún factor humano (por ejemplo, el 

conocimiento de una distribución de la especie local) que interfiera y adultere los resultados. De ese 

modo, el riesgo de razonamiento circular y similares patrones de pensamiento "No puede ser debido 

a que no se supone que es" no ocurren. 

Juicio de llamadas / secuencias desacoplados de su contexto temporal 

Dado que el análisis examina y clasifica las llamadas de una secuencia por separado, los valores 

atípicos individuales dentro de una secuencia no se reconocen tan fácilmente. Los patrones 

temporales de una secuencia (por ejemplo, registros consecutivos) por tanto, no se consideran en el 

análisis automatizado. 

Criterios de decisión limitados con respecto a la calidad de las señales 

Un sistema de análisis automatizado puede decidir incorporar las señales detectadas sólo hasta cierto 

punto. La mayoría de las veces que una persona examina manualmente  las grabaciones en el 

ordenador puede discernir inmediatamente si la señal que está analizando está incompleta o si las 

señales se solapan con otras señales. Una persona con un gran entrenamiento en este tipo de análisis 

también puede identificar ecos, llamadas sociales o tipos de llamadas desconocidos. Los programas de 

análisis no poseen este amplio know-how a pesar de que utilizan criterios para evaluar la calidad de 

llamada e identificar los valores atípicos. 
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3. RESULTADOS 

3.1. CARACTERIZACIÓN GENERAL DEL ENTORNO 

Desde un punto de vista zoológico, la zona en la que se emplazará el futuro Parque Eólico “Santa Cruz 

(Fase II)” se localiza en la Depresión del Ebro, donde medran las comunidades faunísticas propias de 

medios antropizados, en espacios abiertos tanto de carácter estepario ligadas a los secanos, como 

asociadas a los cultivos de regadío, a zonas de huerta o a los ambientes ribereños húmedos. El parque 

eólico se localizará en un área de marcado carácter agrícola pero en la que aún persisten retazos de 

vegetación natural acantonada en las áreas de topografía poco favorable para la agricultura.  

El área de estudio se encuentra circunscrita por el río Cinca  al este, y por el río Alcanadre al oeste y al 

sur. Esta diversidad de ambientes hace que en el área de estudio encontremos gran diversidad de 

especies faunísticas. 

Así, mientras que en la zona de implantación del parque eólico dominan los terrenos agrícolas de 

cereal de secano, en zonas próximas aparecen parcelas de cultivos de regadío y huertas, en los ríos 

Cinca y Alcanadre aparece la vegetación típica de ribera, y en las zonas de mayor pendiente se 

aprecian pequeños bosquetes de encinas. 

El emplazamiento del parque eólico en proyecto no se encuentra incluido en ningún espacio de la Red 

Natura 2000, siendo los más cercanos la ZEPA ES0000294 “Laguna de Sariñena y Balsa de la Estación”, 

a unos 7,5 km al este de los aerogeneradores proyectados, y el LIC ES2410073 “Río Cinca y 

Alcanadre”, situado a unos 11 km. Por otro lado, los aerogeneradores proyectados se encuentras a 1,5 

km al norte del límite de un ámbito de protección del cernícalo primilla (Falco naumanni), cuya área 

crítica más cercana está a 6 km aproximadamente. 

 

3.1.1. BIOTOPOS EN EL ÁREA DE ESTUDIO 

Antes de comenzar el seguimiento de campo, se ha realizado un análisis de los biotopos existentes en 

el ámbito de estudio, de forma que pudiéramos comenzar el seguimiento con una idea de lo que 

posiblemente pudiera encontrarse en la zona.  
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Figura  6.  Biotopos presentes en el área en estudio. Fuente: Corine Land Cover. 

 

En el entorno de la instalación proyectada, en sentido amplio, se pueden definir los siguientes  

hábitats para la fauna presente: espacios abiertos de cultivos y monte bajo, y formaciones rupícolas. 

 

3.1.1.1. Espacios abiertos: cultivos agrícolas y monte bajo. 

La agricultura intensiva ha introducido importantes cambios en la composición y estructura de la 

cubierta vegetal del territorio en estudio originando hábitats semi-artificiales en el que desarrollan la 

totalidad o una parte de su ciclo vital numerosas especies de fauna. En el área de estudio se da un 

mosaico de cultivos herbáceos y leñosos entre los que persisten pequeñas áreas de monte bajo.  

Aunque la génesis y características biogeográficas de los monocultivos cerealistas tradicionales en 

régimen de secano son esencialmente diferentes a los de las pseudoestepas ibéricas, numerosas 

especies han sabido aprovechar muchas de sus características para colonizarlos y expandir su hábitat 

potencial por gran parte del territorio peninsular. En la zona de estudio en sentido amplio, 

caracterizarían a esta comunidad el sisón, alcaraván, ganga común, ganga ortega, terrera común, las 
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dos especies de cogujadas común y montesina, la calandria, la collalba rubia y los fringílidos como el 

pardillo común y el pinzón vulgar.  

Durante el invierno estos medios abiertos acogen a un importante contingente de aves invernantes 

destacando por su número el estornino pinto y el avefría. 

Como último eslabón de la cadena trófica se sitúan los aguiluchos cenizo y pálido, este último como 

invernante poco frecuente, que también están presentes en el entorno objeto de inventario. Por otra 

parte, estos espacios abiertos constituyen los cazaderos habituales de muchas de las rapaces 

forestales y rupícolas enumeradas en el apartado siguiente, de tal forma que su presencia es, con 

frecuencia, más intensa en estos medios que en las manchas forestales que utilizan para la ubicación 

de sus nidos. 

Durante el invierno y en los pasos migratorios la comunidad local se ve enriquecida con 

representantes de la Familia Sylvidae (curruca capirotada, curruca cabecinegra), de la Familia 

Turdidae (mirlo común, zorzal común, zorzal alirrojo o de la Familia Fringillidae (jilguero, pardillo 

común, pinzón vulgar), etc. Muy común resulta el estornino negro y la paloma bravía, muy 

mayoritariamente con ejemplares domésticos más o menos asilvestrados. En este medio se ha 

detectado también una notable densidad de perdices rojas.  

La presencia de anfibios en este medio se limita a los sapos común (Bufo bufo) y corredor (Bufo 

calamita) que pueden ser observados en las proximidades de las acequias de riego. Los mamíferos 

están representados, fundamentalmente por el conejo (Orygtolagus cuniculus), por la liebre (Lepus 

granatensis) y por roedores de marcado carácter antropófilo: ratón de campo (Apodemus sylvaticus), 

rata negra (Rattus rattus), rata común (Rattus norvegicus), ratón moruno (Mus spretus), ratón 

doméstico (Mus musculus), etc. Entre estos roedores merece atención el topillo campesino (Microtus 

arvalis), que en años especialmente favorables como sucedió en 2008 sufre explosiones demográficas.  

Las manchas de tomillar mixto que se localizan en el área de estudio ofrecen un hábitat adecuado 

para especies como las currucas cabecinegra (Sylvia melanocephala), carrasqueña (Sylvia cantillans) y 

rabilarga (Sylvia undata), verderón (Carduelis chloris), alcaudón común (Lanius senator), abejaruco 

(Merops apiaster) etc. Es el hábitat preferido por la perdiz roja (Alectoris rufa) y por el conejo 

(Oryctolagus cuniculus), las dos principales especies cinegéticas del área. 
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3.1.1.2. Formaciones rupícolas 

En la zona de estudio, esta unidad viene representada en zonas de elevada pendiente o totalmente 

verticales donde el suelo está completamente desnudo o casi, como en taludes y laderas de los sasos.  

En la zona de estudio esta comunidad se compone por especies como el alimoche, el águila real, el 

halcón peregrino, el cernícalo común y el búho real. Además de estas rapaces son comunes las chovas 

piquirrojas, las grajillas occidentales, las palomas bravías o las collalbas negras. Fuera de la época 

reproductora estas formaciones son visitadas para descansar o dormir por buitres leonados. 

 

3.1.2. CONDICIONES ATMOSFÉRICAS 

Tal y como queda recogido en numerosa bibliografía, determinadas condiciones atmosféricas, como la 

niebla densa, la presencia de nubes bajas, o fuertes vientos, pueden incrementar el riesgo de colisión 

de las aves con los aerogeneradores. En el caso de las aves, determinadas condiciones 

meteorológicas, como la niebla, suponen un aumento de la mortalidad, y al contrario ocurre con los 

murciélagos, que probablemente eviten volar cuando las condiciones atmosféricas son adversas para 

desarrollar sus funciones biológicas. 

Por tanto, los datos meteorológicos de la zona de afección serán de gran utilidad puesto que en base 

a ellos se pueden predecir potenciales efectos en la avifauna.  

3.1.2.1. Velocidad y dirección del viento 

Numerosos estudios demuestran que una velocidad del viento elevada está relacionada con un mayor 

riesgo de colisión, ya que la turbulencia del viento puede hacer que estas se vean incapaces de evitar 

los cables del tendido. Para poder analizar los datos relativos a la velocidad y dirección predominante 

del viento en la zona de estudio, se ha consultado el Sistema de Información Agroclimática para el 

Regadío, obteniendo los datos de la estación meteorológica de Sariñena durante el año 2017. 

 

 ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 
Velocidad 

media (m/s) 1,8 2,2 1,9 1,8 2,0 1,9 2,0 1,7 1,7 1,2 2,0 2,1 

Tabla 3. Datos de velocidad del viento.  
Fuente: Sistema de Información Agroclimática para el Regadío. 
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En cuanto a las velocidades, hay que tener en cuenta que a velocidades de viento superiores a 1,5 m/s 

las aves disminuyen su actividad, siendo habitual ver menos aves volando, sin embargo son a partir de 

esas velocidades cuando más aves vuelan a menos de 50 m de los rotores (Smallwood et al. 2009). En 

cuanto a los quirópteros, prefieren las noches apacibles, con poco viento, para salir a cazar; es por ello 

que las mayores mortalidades se producirán en aquellas noches con una velocidad de viento baja, 

pero suficiente para que las aspas estén en movimiento. Como podemos observar en la siguiente 

gráfica, la velocidad de 1,5 m/s se ve alcanzada durante todos los meses del año, excepto en el mes de 

octubre.  

 
Figura  7.  Datos de velocidad media de viento durante un ciclo anual completo. Elaboración propia. 

 

En cuanto a la dirección dominante en la 

zona, los vientos de componente noroeste 

son los más frecuentes, denominados 

comúnmente como cierzo. 

 
Figura  8.  Rosa de Viento. Fuente: Atlas Eólico de 

España. 
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3.1.2.2. Visibilidad reducida 

Las condiciones de baja visibilidad, como los días nublados o con niebla, están asociadas normalmente 

con el riesgo de colisión de las aves (Langston y Pullan, 2002, 2003), además, está ampliamente 

aceptado que las aves se sienten atraídas y desorientadas por las luces, especialmente en las noches 

nubladas o con niebla. Es por ello que el riesgo de colisión aumenta considerablemente en estos días 

de escasa visibilidad. Por el contrario, estas condiciones no influyen en los quirópteros; en las noches 

lluviosas la mortalidad descenderá, ya que abandonarán los refugios por un tiempo reducido y a 

escasa distancia de los mismos. 

Para obtener una serie de datos amplia y poder caracterizar la zona de estudio convenientemente, se 

han analizado los valores climatológicos normales en la provincia Huesca (datos desde 1971 hasta el 

año 2000), obtenidos de la Agencia Estatal de Meteorología. Se han tenido en cuenta los días de 

precipitación superior o igual a 1 mm (ya que se supone que son días nublados), los días de niebla, los 

días de tormenta y el resto de días que se suponen total o parcialmente despejados. 

 

TIPO DE DÍA ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC AÑO 
Precipitación ≥ 1mm 6 5 4 6 8 5 3 4 4 6 6 6 62 
Niebla 8 3 1 1 1 1 0 1 1 2 6 10 35 
Tormenta 0 0 0 1 3 5 4 5 3 1 0 0 23 
Despejados 17 20 26 22 19 19 24 21 22 22 18 15 245 

Tabla 4. Datos relativos a visibilidad desde el año 1971 hasta el 2000. Fuente: Agencia Estatal de Meteorología. 

 

Como podemos observar, a lo largo del año, de media, el 32,9% de los días se producen situaciones 

que pueden disminuir la visibilidad de las aves, mientras que el 67,1% son días total o parcialmente 

despejados. En total, se producen 23 días de tormenta,  35 días de niebla y 62 días de precipitaciones 

considerables.  
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Figura  9.  Datos de visibilidad durante un ciclo anual completo. Elaboración propia. 

En la época de reproducción, por el contrario, el número de días de mala visibilidad es bastante 

menor; únicamente el 29,5% de los días se producen condiciones de baja visibilidad, debidas 

principalmente a la precipitación y las tormentas, estando la niebla ausente prácticamente todo el 

periodo. 

 
Figura  10.  Datos de visibilidad durante el periodo de reproducción. Elaboración propia. 

 

En cuanto al periodo de migración postnupcial, los días de baja visibilidad se mantienen en 29,3%  (4 

días de niebla durante este periodo). 
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Figura  11.  Datos de visibilidad durante el periodo de migración postnupcial. Elaboración propia. 

 

En el periodo de invernada, la proporción de días total o parcialmente despejados y de baja visibilidad 

se iguala, siendo el 58,3% los primeros y el 41,7% los segundos. Es en estos días donde se concentran 

la gran mayoría de días de niebla (27 días). 

 
Figura  12.  Datos de visibilidad durante el periodo de invernada. Elaboración propia. 

 

Por último, durante la migración prenupcial, el 19,6% de los días se producen precipitaciones iguales o 

superiores a 1mm, el 4,3% hay tormenta y el 3,3% hace presencia la niebla. Más del 70% de los días de 

este periodo hay buena visibilidad en la zona. 
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Figura  13.  Datos de visibilidad durante el periodo de migración prenupcial. Elaboración propia. 

 

De estos datos se deduce que el riesgo de colisión debido a las malas condiciones de visibilidad 

aumentará de forma considerable durante la época de invernada de las aves, considerando ésta de 

noviembre a febrero. Será en este periodo cuando se concentren la mayor parte de los días con niebla 

y, por tanto, los días con una menor visibilidad. Tanto en el periodo reproductivo como el migratorio 

se darán mejores condiciones y es previsible que el número de colisiones ocasionadas por la mala 

visibilidad descienda. 

 

3.1.3. INVENTARIO DE FAUNA 

En este apartado se detalla el inventario completo de las aves con presencia en el emplazamiento de 

la infraestructura en estudio. Para elaborar el catálogo de especies presentes en el ámbito de estudio, 

además de las visitas de campo realizadas a la zona de estudio, se han consultado diferentes fuentes 

bibliográficas, entre las que cabe destacar el Inventario Nacional de Biodiversidad 2015, y los datos 

obtenidos en áreas próximas durante la realización de proyectos similares. 

En el catálogo de avifauna presentado se refleja la lista de especies inventariadas, indicando su 

nombre vulgar y científico, durante el periodo de estudio y según las consultas realizadas. Además, se 

presenta la situación de cada una de ellas en los diferentes catálogos y legislaciones que indican sus 

categorías de amenaza a nivel europeo, estatal y autonómico. 
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3.1.3.1. Categorías de protección 

A continuación se describen las diferentes categorías en las que se clasifica cada especie según los 

diferentes catálogos y legislaciones: 

 
Catálogo de Especies Amenazadas de Aragón (DECRETO 181/2005). 

E: Especie en peligro de extinción. 

S: Especie sensible a la alteración de su hábitat. 

V: Especie vulnerable. 

I.E: Especie de interés especial.   

Listado de especies en régimen de Protección Especial (LERPE). 

Se indica la presencia o ausencia en el mismo de cada una de las especies. 

Catálogo Nacional de Especies Amenazadas (REAL DECRETO 139/2011). 

E: Especie en peligro de extinción. 

V: Especie vulnerable. 

Estado de conservación según el Libro rojo de las aves de España (Madroño, González y Atienza, 

2004) 

Las categorías UICN propuestas responden a la versión 3.1. de 9 de febrero de 2000. 

EX: Extinto. 

EW: Extinto en estado silvestre. 

CR: En peligro crítico. 

EN: En peligro. 

VU: Vulnerable. 

NT: Casi amenazado. 

LC: Preocupación menor. 

DD: Datos insuficientes. 

NE: No evaluado. 

RE: Extinto a nivel regional. 
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Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad (LPNyB) y Ley 33/2015, 

de 21 de septiembre, por la que ese modifica la LPNyB. 

Anexo II: especies animales y vegetales de interés comunitario para cuya conservación es necesario 

designar zonas especiales de conservación (ZECs). 

Anexo IV: especies que serán objeto de medidas de conservación especiales en cuanto a su hábitat, 

con el fin de asegurar su supervivencia y su reproducción en su área de distribución. 

Anexo V: especies animales y vegetales de interés comunitario que requieren una protección 

estricta. 

Anexo VI: especies animales y vegetales de interés comunitario cuya recogida en la naturaleza y cuya 

explotación pueden ser objeto de medidas de gestión. 

Convenio relativo a la conservación de la vida silvestre y del medio natural en Europa. (Convenio de 

Berna de 19 de septiembre de 1979): 

Anexo I: Especies de Flora Estrictamente Protegidas 

Anexo II: Especies de Fauna Estrictamente Protegidas  

Anexo III: Especies de Fauna Protegidas 

Convenio sobre la conservación de las especies migratorias de animales silvestres (Convenio de Bonn 

de 23 de junio de 1979): 

Apéndice I: Enumera las especies migratorias amenazadas. 

Apéndice II: Enumera las especies migratorias cuyo estado de conservación sea desfavorable y que 

necesite que se concluyan Acuerdos internacionales para su conservación, cuidado y 

aprovechamiento, así como aquellas cuyo estado de conservación se beneficiaría considerablemente 

de la cooperación internacional. 

Lista del estatus de las aves en la zona:  

R: Residente.  

 r: residente en número escaso 

 Ri: Residente en gran número que aumenta sus poblaciones ostensiblemente en 
invierno. 

 ri: Residente en número escaso que aumenta sus poblaciones ostensiblemente en 
invierno. 
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 RP: Residente en gran número que además presenta un paso apreciable. 

E: Estival.  

 e: Estival. Presente en número reducido en primavera y verano. 

 ER: Principalmente estival pero también con poblaciones residentes en número 
importante. 

 Er: Principalmente estival pero también con pequeñas poblaciones residentes. 

 EP: Estival con paso apreciable. 

 ErP: Estival con paso apreciable y algunas poblaciones residentes. 

I: Invernante.  

 i: Invernante aunque en cifras reducidas. 

 I: Invernante en gran número. 

 Ir: Principalmente invernante con pequeñas poblaciones que se comportan como 
residentes 

P: Especie en paso.  

 p: Especie que se observa exclusivamente durante los pasos en número muy reducido. 

 PE: Especie principalmente en paso. Poblaciones importantes también estivales. 

 Pe: Especie principalmente en paso. Poblaciones pequeñas estivales. 

A. Accidental. 

*. Presencia artificial.  

A*. Presencia accidental y probablemente artificial.  

d. Raro divagante. 

?. Estatus desconocido. 

 

Además de la determinación de la presencia estacional se adjunta, en los casos oportunos, su 

situación como nidificante en la Comunidad Aragonesa. Para concretarlo se hace uso de las 

siguientes categorías: 

• Nr: Nidificante en número apreciable y de forma regular. 

• Ni: Nidificante en número apreciable de forma regular (no nidifica todos los años). 

• nr: Nidificante en número reducido pero de forma regular. 
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• ni: Nidificante en número reducido y de forma irregular (no nidifica todos los años). 

• n: Nidificante en número reducido. Se desconoce si nidifica de forma regular o no. 

• n*: Comprobadas pautas reproductoras pero cría no confirmada. 

• (n): Nidificación previsible pero no comprobada hasta la fecha. 

 

 

3.1.3.2. Tablas de fauna 

 
En cuanto a la AVIFAUNA, en el ámbito de estudio se citan 109 especies diferentes, aves de amplia 

distribución, especies migradoras, especies esteparias, etc. 

 
 

 NOMBRE CIENTÍFICO  NOMBRE COMÚN CAT. 
ARAGÓN LESRPE CAT. 

NACIONAL 
LIBRO 
ROJO 

LEY 
42/2007 

CONV. 
BERNA  

CONV. 
BONN ESTATUS UICN 

Fam. PODICIPEDIDAE  

Tachybaptus ruficollis Zampullín común  x  NE  II  Ri nr LC 

Fam. ARDEIDAE  

Ardea cinerea Garza real  x  NE  III  Ri n LC 

Fam. CICONIIDAE  

Ciconia ciconia Cigüeña blanca IE x  NE IV II II ER Nr LC 

Fam. ANATIDAE  

Anas platyrhynchos Ánade azulón    NE  III II Ri Nr LC 

Fam. ACCIPITRIDAE  

Pernis apivorus Abejero europeo  x  LC IV II II PE Nr LC 

Milvus migrans Milano negro  x  NT IV II II E Nr LC 

Milvus milvus Milano real S x E EN IV II II Ri Nr NT 

Neophron percnopterus Alimoche común V x V EN IV II II E Nr EN 

Gyps fulvus Buitre leonado  x  NE IV II II R Nr LC 

Circaetus gallicus Culebrera europea  x  LC IV II II E Nr LC 

Circus aeruginosus Aguilucho lagunero 
occidental  x  NE IV II II Ri Nr LC 

Circus cyaneus Aguilucho pálido S x  NE IV II II Ir nr LC 

Circus pygargus Aguilucho cenizo V x V VU IV II II E Nr LC 

Accipiter gentilis Azor común  x  NE  II II Ri Nr LC 

Accipiter nisus Gavilán común  x  NE  II II Ri Nr LC 

Buteo buteo Busardo ratonero  x  NE  II II Ri Nr LC 

Aquila chrysaetos Águila real  x  NT IV II II R Nr LC 

Fam. FALCONIDAE 

Falco naumanni Cernícalo primilla S x  VU IV II I, II E Nr VU 

Falco tinnunculus Cernícalo vulgar  x  NE  II II R Nr LC 

Falco subbuteo Alcotán europeo  x  NT  II II E Nr LC 

Falco peregrinus Halcón peregrino  x  NE IV II II Ri Nr LC 
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 NOMBRE CIENTÍFICO  NOMBRE COMÚN CAT. 
ARAGÓN LESRPE CAT. 

NACIONAL 
LIBRO 
ROJO 

LEY 
42/2007 

CONV. 
BERNA  

CONV. 
BONN ESTATUS UICN 

Fam. PHASIANIDAE  

Alectoris rufa Perdiz roja    DD  III  R Nr LC 

Coturnix coturnix Codorniz común    DD  III II E Nr LC 

Fam. GRUIDAE  

Grus grus Grulla común S x  RE IV II II PI LC 

Fam. RALLIDAE  

Rallus aquaticus Rascón europeo    NE  III  Ri Nr LC 

Gallinula chloropus Gallineta común    NE  III  Ri Nr LC 

Fulica atra Focha común    NE  III II Ri Nr LC 

Fam. OTIDIDAE 

Tetrax tetrax Sisón común V x V VU IV II  R Nr NT 

Fam. RECURVIROSTRIDAE  

Himantopus himantopus Cigüeñuela común  x  NE IV II II E Nr LC 

Fam. BURHINIDAE 

Burhinus oedicnemus Alcaraván común  x  NT IV II II Er Nr LC 

Fam. CHARADRIIDAE 

Charadrius dubius Chorlitejo chico  x  NE  II II EP Nr LC 

Vanellus vanellus Avefría europea    LC  III II Ir nr LC 

Fam. LARIDAE 

Larus michahellis Gaviota patiamarilla    NE  III  ri ni LC 

Fam. PTEROCLIDAE  

Pterocles orientalis Ganga ortega V x V VU IV II  R Nr LC 

Pterocles alchata Ganga ibérica V x V VU IV II  R Nr LC 

Fam. COLUMBIDAE 

Columba livia Paloma bravía    NE  III  R Nr LC 

Columba oenas Paloma zurita    DD  III  R Nr LC 

Columba palumbus Paloma torcaz    NE    RP Nr LC 

Streptopelia decaocto Tórtola turca      III  R Nr LC 

Streptopelia turtur Tórtola europea    VU  III II EP Nr LC 

Fam. CUCULIDAE  

Clamator glandarius Críalo europeo  x  NE  II  E Nr LC 

Cuculus canorus Cuco común  x  NE  III  E Nr LC 

Fam. TYTONIDAE  

Tyto alba Lechuza común  x  NE  II  R Nr LC 

Fam. STRIGIDAE 

Otus scops Autillo europeo  x  NE  II  E Nr LC 

Bubo bubo Búho real  x  NE IV II  R Nr LC 

Athene noctua Mochuelo común  x  NE  II  R Nr LC 

Asio otus Búho chico  x  NE  II  R Nr LC 

Asio flammeus Búho campestre  x  NT IV II  Ir ni LC 

Fam. APODIDAE 

Apus apus Vencejo común  x  NE  III  EP Nr LC 

Apus melba Vencejo real  x  NE  II  EP Nr LC 

Fam. MEROPIDAE  

Merops apiaster Abejaruco europeo  x  NE  II II EP Nr LC 

Fam. CORACIIDAE 

Coracias garrulus Carraca europea  x  VU IV II II E Nr NT 
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 NOMBRE CIENTÍFICO  NOMBRE COMÚN CAT. 
ARAGÓN LESRPE CAT. 

NACIONAL 
LIBRO 
ROJO 

LEY 
42/2007 

CONV. 
BERNA  

CONV. 
BONN ESTATUS UICN 

Fam. UPUPIDAE 

Upupa epops Abubilla  x  NE  II  Er Nr LC 

Fam. PICIDAE 

Picus viridis Pito real  x  NE  II  R Nr LC 

Fam. ALAUDIDAE 

Chersophilus duponti Alondra ricotí S x V EN IV III  R Nr NT 

Melanocorypha calandra Calandria común  x  NE IV II  R Nr LC 

Calandrella brachydactyla Terrera común  x  VU IV II  EP Nr LC 

Galerida cristata Cogujada común  x  NE  III  R Nr LC 

Galerida theklae Cogujada montesina  x  NE IV II  R Nr LC 

Fam. HIRUNDINIDAE 

Riparia riparia Avión zapador  x  NE  II  EP Nr LC 

Ptyonoprogne rupestris Avión roquero  x  NE  II  Er Nr LC 

Hirundo rustica Golondrina común  x  NE  II  EP Nr LC 

Delichon urbicum Avión común  x  NE  II  EP Nr LC 

Fam. MOTACILLIDAE 

Anthus campestris Bisbita campestre  x  NE IV II  EP Nr LC 

Anthus pratensis Bisbita pratense  x  NE  II  I LC 

Motacilla flava Lavandera boyera  x  NE  II  EP Nr LC 

Motacilla alba Lavandera blanca  x  NE  II  Ri Nr LC 

Fam. TURDIDAE 

Luscinia megarhynchos Ruiseñor común  x  NE  II  EP Nr LC 

Saxicola rubicola Tarabilla europea  x  NE  II  Ri Nr LC 

Oenanthe oenanthe Collalba gris  x  NE  II  EP Nr LC 

Oenanthe hispanica Collalba rubia  x  NT  II  E Nr LC 

Oenanthe leucura Collalba negra  x  LC IV II  R Nr LC 

Turdus merula Mirlo común    NE  III  Ri Nr LC 

Fam. SYLVIIDAE 

Cettia cetti Cetia ruiseñor  x  NE  II  R Nr LC 

Cisticola juncidis Cistícola buitrón  x  NE  II  R Nr LC 

Acrocephalus scirpaceus Carricero común  x  NE  II  EP Nr LC 
Acrocephalus 
arundinaceus Carricero tordal  x  NE  II  EP Nr LC 

Hippolais polyglotta Zarcero políglota  x  NE  II  EP Nr LC 

Sylvia undata Curruca rabilarga  x  NE IV II  R Nr NT 

Sylvia conspicillata  Curruca tomillera  x  LC  II  E Nr LC 

Sylvia cantillans Curruca carrasqueña  x  NE  II  EP Nr LC 

Sylvia melanocephala Curruca cabecinegra  x  NE  II  R Nr LC 

Sylvia hortensis Curruca mirlona  x  LC  II  EP Nr LC 

Sylvia communis Curruca zarcera  x  NE  II  EP Nr LC 

Phylloscopus bonelli Mosquitero papialbo  x  NE  II  EP Nr LC 

Phylloscopus collybita Mosquitero común  x  NE  II  Ri Nr LC 

Phylloscopus  ibericus Mosquitero ibérico  x  NE  II   LC 

Regulus ignicapillus  Reyezuelo listado  x  NE  II  Ri Nr LC 

Fam. MUSCICAPIDAE 

Ficedula hypoleuca Papamoscas cerrojillo  x  NE  II II Pe nr LC 

Fam. PARIDAE 

Parus major Carbonero común  x  NE  III  R Nr LC 
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 NOMBRE CIENTÍFICO  NOMBRE COMÚN CAT. 
ARAGÓN LESRPE CAT. 

NACIONAL 
LIBRO 
ROJO 

LEY 
42/2007 

CONV. 
BERNA  

CONV. 
BONN ESTATUS UICN 

Fam. REMIZIDAE 

Remiz pendulinus Pájaro-moscón 
europeo  x  NE  III  Ri Nr LC 

Fam. ORIOLIDAE 

Oriolus oriolus Oropéndola europea  x  NE  II  E Nr LC 

Fam. LANIIDAE 

Lanius meridionalis Alcaudón real  x  NT  II  Ri Nr LC 

Lanius senator Alcaudón común  x  NT  II  E Nr LC 

Fam. STURNIDAE 

Sturnus unicolor Estornino negro    NE  II  R Nr LC 

Fam. CORVIDAE 

Pica pica  Urraca común    NE    R Nr LC 

Pyrrhocorax pyrrhocorax Chova piquirroja V x  NT IV II  R Nr LC 

Corvus monedula Grajilla occidental    NE    R Nr LC 

Corvus corone Corneja negra    NE    R Nr LC 

Corvus corax Cuervo grande IE   NE  III  R Nr LC 

Fam. PASSERIDAE 

Passer domesticus Gorrión común    NE    R Nr LC 

Passer montanus Gorrión molinero    NE  III  R Nr LC 

Petronia petronia Gorrión chillón  x  NE  II  R Nr LC 

Fam. FRINGILLIDAE 

Serinus serinus Serín verdecillo IE   NE  II  R Nr LC 

Chloris chloris Verderón común IE   NE  II  R Nr LC 

Carduelis carduelis Jilguero europeo IE   NE  II  Ri Nr LC 

Carduelis cannabina Pardillo común IE   NE  II  Ri Nr LC 

Fam. EMBERIZIDAE 

Emberiza cirlus Escribano soteño  x  NE  II  R Nr LC 

Emberiza calandra Escribano triguero IE   NE  III  R Nr LC 

Tabla 5. Especies de aves presentes en la zona de estudio. 

Por otro lado, el grupo de los QUIRÓPTEROS en el ámbito de estudio se encuentra compuesto por 13 

especies diferentes. 

NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN CATÁLOGO 
ARAGÓN LESRPE CATÁLOGO 

NACIONAL 
LIBRO 
ROJO 

LEY 
42/2007 

CONV. 
BERNA UICN 

Fam. VESPERTILIONIDAE 

Myotis myotis Murciélago ratonero 
grande V x V VU II,IV II LC 

Myotis alcathoe Murciélago ratonero 
bigotudo pequeño  X     DD 

Myotis mystacinus Murciélago ratonero 
bigotudo  x V NT V II LC 

Pipistrellus pipistrellus Murciélago común  x  LC IV III LC 

Pispitrellus nathusii Murciélago de 
Nathusius  x  NT IV II LC 

Pipistrellus kuhlii Murciélago de borde 
claro  x  LC IV II LC 

Pipistrellus pygmaeus Murciélago de Cabrera  x  LC IV II LC 

Hypsugo savii Murciélago montañero  x  NT IV II LC 

Nyctalus noctula Nóctulo mediano  x V VU IV II LC 
Eptesicus serotinus subsp. 
serotinus Murciélago hortelano  x  LC IV II LC 
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Barbastella barbastellus Murciélago de bosque  x  NT II,IV II NT 

Miniopterus schreibersii Murciélago de cueva  x V VU II,IV II NT 

Fam. MOLOSSIDAE 

Tadarida teniotis Murciélago rabudo  x  NT IV II LC 

Tabla 6. Especies de quirópteros citadas en el ámbito de estudio. 

 

3.1.4. TAXONES SENSIBLES A LA ESTRUCTURA PROYECTADA  

En el listado obtenido en esta interacción se recoge la presencia de 122 especies de aves y 

quirópteros distribuidas, según el Catálogo de Especies Amenazadas de Aragón (Decreto 

181/2005) y el listado de especies en régimen de protección especial (LERPE), de la siguiente 

forma: 

Tabla 7. Especies totales y especies amenazadas 
(E: En peligro de extinción, V: Vulnerable, S: Sensible a la alteración de su hábitat, I.E.: Interés Especial). 

 
 
 

3.2. RESULTADOS DEL MUESTREO DE CAMPO 

En este apartado se tratarán los datos obtenidos para la avifauna durante los itinerarios de censo y 

durante los puntos de observación, analizando concretamente el uso del espacio y los índices 

comentados anteriormente en el apartado de metodología. 

A continuación se especifican las visitas realizadas para la caracterización de la avifauna y la 

quiropterofauna en 2017. 

ESTACIÓN NÚMERO DE VISITA FECHA TAREAS REALIZADAS 

Invierno 

1 23/01/2017 
Reconocimiento del territorio. 

Selección de puntos de observación y transectos. 

2 23/02/2017 
Puntos de observación 1 (30´). 

Búsqueda de dormideros de milano real (milvus milvus). 

3 15/03/2017 
Transecto para aves de pequeña envergadura. 

Colocación de dos estaciones de seguimiento de quirópteros. 

Primavera 4 29/03/2017 
Recogida de estaciones de seguimiento de quirópteros. 

Búsqueda de infraestructuras susceptibles de ser utilizadas como 

CLASE Nº ESPECIES LESRPE E SAH V IE 
Quirópteros 13 13 - - - - 

Aves 109 83 - 5 6 7 
TOTAL 122 96 - 5 6 7 
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ESTACIÓN NÚMERO DE VISITA FECHA TAREAS REALIZADAS 

primillares. 

5 10/04/2017 
Puntos de observación 1, 2, 3 y 4 (30´ cada uno). 

Transecto para aves de pequeña envergadura. 

6 28/04/2017 

Colocación de estación de seguimiento de quirópteros. 

Puntos de observación 1, 2, 3 y 4 (30´ cada uno). 

Transecto para aves de pequeña envergadura. 

7 11/05/2017 

Recogida de estación de seguimiento de quirópteros 

Transecto para aves de pequeña envergadura. 

Puntos de observación 1 (25´) y 2 (20´). 

8 19/05/2017 
Transecto para aves de pequeña envergadura. 

Puntos de observación 1, 2, 3 y 4 (30´cada uno). 

9 10/06/2017 
Transecto para aves de pequeña envergadura. 

Puntos de observación 1, 2, 3 y 4 (30´cada uno). 

10 16/06/2017 
Transecto para aves de pequeña envergadura. 

Puntos de observación 1, 2, 3 y 4 (30´cada uno). 

Verano 

11 02/07/2017 
Transecto para aves de pequeña envergadura. 

Puntos de observación 1, 2, 3 y 4 (30´cada uno). 

12 11/07/2017 Colocación de estación de seguimiento de quirópteros. 

13 17/07/2017 Recogida de estación de seguimiento de quirópteros 

14 24/07/2017 
Transecto para aves de pequeña envergadura. 

Puntos de observación 1, 2, 3 y 4 (30´cada uno). 

15 02/08/2017 Puntos de observación 1, 2, y 3 (30´cada uno). 

16 03/08/2017 Transecto para aves de pequeña envergadura. 

17 24/08/2017 
Transecto para aves de pequeña envergadura. 

Puntos de observación 1, 2, 3 y 4 (30´cada uno). 

18 04/09/2017 
Transecto para aves de pequeña envergadura. 

Puntos de observación 1, 2, 3 y 4 (30´cada uno). 

Otoño 

19 25/09/2017 
Transecto para aves de pequeña envergadura. 

Puntos de observación 1, 2, 3 y 4 (30´cada uno). 

20 09/10/2017 
Transecto para aves de pequeña envergadura. 

Puntos de observación 1, 2, 3 y 4 (30´cada uno). 

21 31/10/2017 
Transecto para aves de pequeña envergadura. 

Puntos de observación 1, 2, 3 y 4 (30´cada uno). 

Tabla 8. Cronograma de tareas realizadas para la caracterización de la avifauna. 
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3.2.1. RESULTADOS DEL ESTUDIO DE AVIFAUNA 

3.2.1.1. Caracterización general 

Para caracterizar en su conjunto la comunidad ornítica, además de calcular la Densidad e IKA total, se 

han calculado los valores de Riqueza  y la Diversidad.  

Se seleccionó un transecto lineal que ha sido recorrido en quince ocasiones a lo largo de todo el 

periodo de seguimiento. El recorrido se ha escogido en base la representación del hábitat 

característico de la zona en la que irán colocados los aerogeneradores. 

Este se ha realizado a primeras o a últimas horas del día a excepción del periodo invernal, en el que se 

han realizado en las horas centrales del día, ya que aunque normalmente se recomienda hacerlo a 

primeras o a últimas horas, las bajas temperaturas que se alcanzaban en esta zona, hacían que a 

medio día las aves estuvieran más activas. 

La siguiente tabla muestras los resultados obtenidos: 

 

ESPECIE D (nº aves/10 ha) IKA (nº aves/km) 
Accipiter gentilis 0,000 0,031 
Alauda arvensis 0,007 0,185 

Alectoris rufa 0,029 3,272 
Anthus campestris 0,002 0,247 
Anthus pratensis 0,013 0,586 

Apus apus 0,001 0,957 
Aquila chrysaetos 0,000 0,031 

Ardea cinerea 0,000 0,031 
Calandrella brachydactila 0,002 0,093 

Carduelis cannabina 0,059 3,457 
Carduelis carduelis 0,044 2,407 

Chloris chloris 0,010 0,895 
Circus aeruginosus 0,000 0,031 

Columba livia 0,008 0,340 
Corvus corax 0,000 0,123 

Corvus monedula 0,000 0,123 
Coturnix coturnix 0,001 0,278 
Delichon urbicum 0,000 0,340 

Emberiza calandra 0,114 4,259 
Falco subbuteo 0,000 0,062 

Falco tinnunculus 0,000 0,247 
Ficedula hypoleuca 0,002 0,062 

Fringilla coelebs 0,007 0,185 
Galerida cristata 0,021 1,389 
Galerida theklae 0,012 1,481 

Hippolais polyglota 0,000 0,031 
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ESPECIE D (nº aves/10 ha) IKA (nº aves/km) 
Hirundo rustica 0,028 2,284 

Lanius meridionalis 0,000 0,093 
Lanius senator 0,011 1,080 

Melanocorypha calandra 0,157 13,179 
Merops apiaster 0,007 1,204 
Milvus migrans 0,001 0,031 
Motacilla flava 0,000 0,185 

Oenanthe hispanica 0,002 0,309 
Oenanthe leucura 0,001 0,031 

Oenanthe oenanthe 0,003 0,185 
Parus major 0,001 0,185 

Pterocles alchata 0,007 0,586 
Ptyonoprogne rupestris 0,002 0,062 

Pyrrhocorax pyrrhocorax 0,000 0,247 
Riparia riparia 0,005 0,247 

Saxicola rubicola 0,001 0,123 
Sturnus unicolor 0,000 0,586 
Sturnus vulgaris 0,000 0,062 
Sylvia communis 0,004 0,093 
Sylvia hortensis 0,001 0,031 

Sylvia melanocephala 0,006 0,154 
Sylvia undata 0,000 0,031 
Turdus merula 0,004 0,093 

TOTAL 0,57 42,22 
RIQUEZA 49 spp. 

DIVERSIDAD 3,87 
Tabla 9. Valores de densidad de aves por hectárea, índices kilométricos de abundancia (IKAs), riqueza y diversidad durante 

la época de seguimiento (marzo-mayo 2017). 
 

 

La diversidad en la zona se ha calculado según el índice de Shannon o índice de Shannon-Weaver, este 

índice se usa en ecología para medir la biodiversidad. Este índice contempla la cantidad de especies 

presentes en el área de estudio (riqueza de especies), y la cantidad relativa de individuos de cada una 

de esas especies (abundancia) y se expresa con un número positivo, que en la mayoría de los 

ecosistemas naturales varía entre 0 y 5, aunque no tiene límite superior. Los ecosistemas con mayores 

valores son los bosques tropicales y los arrecifes de coral, y los menores las zonas desérticas. Según 

esto, la zona presenta una diversidad bastante alta, con un valor de 3,87. 

Destaca la abundancia de especies como la perdiz roja (Alectoris rufa), el jilguero europeo (Carduelis 

carduelis), el escribano triguero (Emberiza calandra), la golondrina (Hirundo rustica) o la calandria 

(Melanocorypha calandra), las cuales suponen más de la mitad de todos los individuos detectadas.  
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3.2.1.2. Caracterización de las aves de mayor envergadura 

Desde los diferentes puntos de observación se han recogido datos sobre el uso del espacio de las aves 

de mayor envergadura que se han observado sobre el ámbito completo del proyecto. Estos datos 

recogidos servirán para hallar alturas de vuelo de los diferentes individuos. 

Las líneas de vuelo registradas pueden consultarse en el Anexo I: Cartografía. 

Alturas de vuelo 

Para cada uno de los cruces registrados durante la realización de los puntos de observación se ha 

anotado la altura de paso por la zona según la metodología explicada en el apartado correspondiente. 

A continuación se exponen la variación de las alturas de vuelo a lo largo del periodo en estudio. 

 

 
Figura  14.  Alturas de vuelo detectadas durante los meses de estudio. 

 

La gran parte de los individuos que han sido detectado en las proximidades del parque eólico en 

estudio, han sido observados transitando a altura de Riesgo 4, es decir, el vuelo se realiza a una altura 

entre el punto más alto y el más bajo de las palas del aerogenerador. Esto se debe a que la mayoría de 

los desplazamientos detectados son de llevados a cabo durante la prospección intensiva del territorio 

en busca de presas y, por tanto, las aves se desplazan relativamente cerca del suelo para localizarlas. 
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 RIESGO 1 RIESGO 2 RIESGO 3 RIESGO 4 TOTAL 
Nº DE VUELOS 94 (35,3%) 2 (0,8%) 101 (38%) 69 (25,9%) 266 

Tabla 10. Número de vuelos en función de su riesgo potencial. 

 

Las especies que han obtenido una mayor representación son, de mayor a menor número de vuelos, 

la ganga ibérica (Pterocles alchata), el buitre leonado (Gyps fulvus), el vencejo común (Apus apus), el 

cernícalo vulgar (Falco tinnunculus), la grulla (Grus grus), y el aguilucho lagunero (Circus aeroginosus). 

 

 
Figura  15.  Esquema de la valoración del riesgo derivado de la altura de vuelo por especie. 

 

Estas tres especies constituyen casi el 70% de los vuelos contabilizados, en total representan 180 

vuelos frente a los 266 registrados. En cuanto a la ganga ibérica, 25 de los 44 vuelos registrados 

fueron  realizados a una altura igual a las palas de los aerogeneradores, por lo que fueron de riesgo 

alto.  

 

Cruces de riesgo 
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Además de valorar la altura de vuelo de cada uno de los individuos detectados durante el 

seguimiento, resulta de especial interés conocer si estos desplazamientos se realizan o no 

atravesando el área de barrido de los futuros aerogeneradores a instalar. Es por ello que todos los 

vuelos detectados se cartografían y posteriormente se analizan obteniendo el número de cruces por 

especie, por altura y por aerogenerador. 

En total se han registrado cruces a las futuras instalaciones de diez especies diferentes: vencejo 

común (Apus apus), aguilucho lagunero (Circus aeruginosus), paloma bravía (Columba livia), alcotán 

europeo (Falco subbuteo),  cernícalo vulgar (Falco tinnunculus), grulla (Grus grus), buitre leonado 

(Gyps fulvus), gaviota patiamarilla (Larus michaellis), milano real (Milvus milvus), y ganga ibérica 

(Pterocles alchata). 

 
Figura  16.  Número de vuelos que han cruzado los futuros aerogeneradores por especie. 

 

Como puede observarse en la figura superior, las especies con una mayor representatividad son el 

vencejo con 30 cruces, la grulla con 22, y la ganga ibérica con 16 cruces. 

Teniendo en cuenta la ubicación de estos cruces respecto de los aerogeneradores en estudio, puede 

comprobarse que se han producido cruces en todos ellos. Cabe destacar los cruces que se han 

realizado en los aerogeneradores 3 y 5, entre los que suman un total de 73 cruces de los 88 

registrados, es decir, representan casi un 83%. 



ESTUDIO DE AVIFAUNA Y QUIROPTEROFAUNA 
PARQUE EÓLICO  "SANTA CRUZ  (FASE II)”   
Sariñena  y Peralta de Alcofea (Huesca)  

 
DESARROLLO EÓLICO LAS MAJAS XXXI,  S.L. 

 

 
41 

 
 
 

 

 
Figura  17.  Número de vuelos que han cruzado los futuros aerogeneradores por aerogenerador. 

 

No obstante, si se descartan todos los cruces que se  han realizado fuera del área de barrido de los 

aerogeneradores, es decir, únicamente se tienen en cuenta los vuelos a la altura de mayor riesgo, los 

cruces han sido realizados por siete especies diferentes. Las especies más representativas son el la 

ganga ibérica (13 cruces) y la gaviota patiamarilla (4 cruces). 

 
Figura  18.  Número de vuelos realizados dentro del área de barrido de los futuros aerogeneradores a instalar. 

Analizando estos cruces realizados dentro del área de barrido por cada aerogenerador, en el único 

aerogenerador en el que no se han registrado cruces es en el AE-01, destacando los aerogeneradores 

AE-04 y AE-05 con 7 cruces de alto riesgo cada uno. En total se producen 20 cruces de alto riesgo 

durante el periodo de seguimiento. 
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Figura  19.  Número de vuelos realizados dentro del área de barrido de los futuros aerogeneradores por aerogenerador. 

 

Áreas de campeo 

Gracias al registro exhaustivo de todas las líneas de vuelo detectadas por las diferentes especies y a 

su procesamiento mediante técnicas SIG, se han podido determinar las áreas de campeo en la zona. 

La herramienta utilizada para este procedimiento es “Densidad de líneas”, que calcula la densidad de 

las entidades lineales en la vecindad de cada celda ráster de salida. La densidad se calcula en 

unidades de longitud por unidad de área. 

Como puede observarse en la siguiente figura, la actividad total, teniendo en cuenta todas las 

especies registradas en un radio de unos 800m alrededor de los aerogeneradores, se concentra en la 

parte sur del futuro parque eólico, entre los aerogeneradores AE-03 a AE-05. 
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Figura  20.  Áreas de campeo teniendo en cuenta todas las especies detectadas en un radio de unos 800 m desde la 

ubicación de los futuros aerogeneradores. 

No obstante, teniendo en cuenta que gran parte de los registros (concretamente 43 de 266) han sido 

realizados por el buitre leonado (Gyps fulvus), conviene realizar un análisis específico.  

De esta forma, se detectan 

dos áreas de  campeo del 

buitre leonado, la primera a 

lo largo del futuro parque 

eólico, de norte a sur, y la 

segunda al este del mismo, 

donde posiblemente utiliza 

las corrientes de ladera 

generadas en el saso para 

remontar el vuelo. 
 

Figura  21.  Áreas de campeo del buitre leonado en un radio de unos 800 m desde la 
ubicación de los futuros aerogeneradores. 
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La distribución del aguilucho lagunero (Circus aeruginosus) en la zona, con un total de 16 registros, se 

concentra principalmente en las inmediaciones delos aerogeneradores 4 y 5, donde campea en busca 

de alimento. 

 
Figura  22.  Áreas de campeo del aguilucho lagunero en un radio de unos 800 m desde la ubicación de los futuros 

aerogeneradores. 

 

Uso del espacio 

Otro análisis interesante resulta de tener en cuenta no sólo la ubicación de cada línea de vuelo, sino 

también el tiempo de permanencia de los individuos en la zona. Así, se tiene en cuenta tanto el 

número de individuos avistados y su ubicación, como el tiempo que dura cada observación. Una vez 

obtenidos estos datos, se elabora una malla de 500x500 m donde se vuelcan los parámetros 

especificados, con lo que puede representarse el tiempo de permanencia por cuadrícula. La 

clasificación se realiza por cortes naturales, este procedimiento se basa en las agrupaciones naturales 

inherentes a los datos. Los cortes de clase se caracterizan porque agrupan mejor los valores similares 
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y maximizan las diferencias entre clases. Las entidades se dividen en clases cuyos límites quedan 

establecidos dónde hay diferencias considerables entre los valores de los datos. 

De esta forma, teniendo en cuenta todos los avistamientos, la actividad se concentra en la cara oeste 

saso donde se ubicarán los futuros aerogeneradores. 

 
Figura  23.  Tiempo de permanencia teniendo en cuenta las especies registradas. 

 

De la misma forma que en el apartado anterior, este análisis resulta más ilustrativo si se realiza de 

manera específica, ya que cada especie se comporta de manera diferente.   
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El uso del espacio de la ganga ibérica (Pterocles 

alchata) en la zona, con un total de 44 registros, 

se concentra principalmente entre los 

aerogeneradores AE-04 y AE-05, ya que un poco 

más al sur existe una zona de nidificación 

probable y una balsa a la que esta especie acude 

a beber. 

 

 
Figura  24.  Tiempo de permanencia de la ganga ibérica en 

la zona en estudio. 
 

 
Figura  25.  Tiempo de permanencia del cernícalo vulgar en 

la zona en estudio. 
 

En cuanto al cernícalo vulgar (Falco 

tinnunculus), con un total de 31 registros, la 

actividad se concentra en torno a los 

aerogeneradores AE-03, AE-04 y AE-05, 

principalmente en busca de potenciales presas. 

 

 

3.2.1.3. Zonas de nidificación 

Del conjunto de las especies registradas durante el seguimiento realizado, cabe destacar la 

reproducción de tres de ellas dentro de la poligonal en proyecto. Se trata del cernícalo vulgar (Falco 

tinnunculus), la ganga ibérica (Pterocles alchata) y la ganga ortega (Pterocles orientalis). 

Teniendo en cuenta, tanto los datos registrados a lo largo del seguimiento como la información 

proporcionada por la administración, se ha podido caracterizar la situación en la zona de cuatro 

especies destacadas. 
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Figura  26.  Áreas de nidificación detectadas de cernícalo vulgar, ganga ibérica, ganga ortega y alondra dupont. 

Fuente: Elaboración propia y datos facilitados por la Administración. 

Ganga ortega 

Se ha encontrado un nido con huevos durante la temporada de reproducción del 2017. 

Ganga ibérica 

Se han detectado individuos adultos varias veces en el mismo punto en los periodos aptos para la 

reproducción de esta especie, además de individuos juveniles posteriormente en las áreas limítrofes. 

Cernícalo vulgar 

Se ha detectado a los adultos aportando cebo y posteriormente a los juveniles en las inmediaciones.  

Alondra dupont 

No se han realizado escuchas específicas, no obstante, según los datos proporcionados por la 

Administración, la especie está presente al sur del futuro parque eólico.  
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3.2.2. RESULTADOS DEL ESTUDIO DE QUIRÓPTEROS 

Los quirópteros, al igual que las aves, han sido tenidos en cuenta para este estudio debido a que 

también pueden ser objeto de bajas por la presencia de los aerogeneradores. La rotación de las 

aspas genera una descompresión en el aire circundante, lo que produce que los pulmones de los 

murciélagos que se encuentran en el entorno inmediato se dilaten súbitamente, haciendo estallar 

los vasos sanguíneos; se trata pues del fenómeno conocido como barotrauma lo que provoca la 

mortalidad de estas especies. 

Se llevó a cabo un muestreo específico consistente en la grabación de ultrasonidos emitidos por 

estas especies en el ámbito de estudio con el detector de ultrasonidos ecoObs batcorder 2.0.  

Hasta la fecha se han realizado 3 sesiones nocturnas, con un total de 345 horas y 20 minutos de 

grabaciones. Teniendo en cuenta que el periodo de mayor actividad de estas especies comprende 

principalmente de abril a octubre, ambos meses inclusive, las sesiones se distribuyeron de la 

siguiente forma: 

 

NÚMERO DE SESIÓN FECHA HORAS DE GRABACIÓN PUNTO DE 
GRABACIÓN 

1 15/03/17 – 22/03/17 97h 1 
2 15/03/17 – 21/03/17 88h 30´ 2 
3 28/04/17 – 06/05/17 93h 50´ 3 
1 11/07/17 – 17707/17 66h  1 

Total 22 noches 245h 20´  
Tabla 11. Sesiones de grabación. 

La ubicación de los puntos de grabación puede considerarse representativa del área de estudio, 

abarcando el futuro parque eólico de norte a sur. Debido a que en la zona de ubicación de los 

aerogeneradores no existen puntos de atracción para los quirópteros, como pueden ser puntos de 

agua o grandes colonias de cría y/o hibernación, los puntos de grabación seleccionados se ubican 

en zonas de vegetación natural entre cultivos, características en la zona de estudio, y que pueden 

ser utilizadas durante las jornadas de caza por diversas especies. 

El rango de detección hace referencia al área muestreada por el detector, cuanto mayor sea esta 

área, mayor será el número de registros de señales de murciélagos que se puedan obtener. Este 

rango depende del tipo y orientación de la llamada emitida por el murciélago, el hábitat de 

registro, las condiciones atmosféricas y la sensibilidad o condiciones del micrófono.  
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Las llamadas de murciélagos intensas (amplitud alta) pueden ser detectadas a grandes distancias 

en contraste con las llamadas poco intensas (<1 m). Teniendo en cuenta la alta sensibilidad del 

micrófono utilizado (Electret, power-supply 1,3 V) y las buenas condiciones atmosféricas 

acontecidas durante las sesiones de seguimiento, pudieron detectarse señales de ecolocación a 

distancias de más de 50 metros. Cabe destacar que determinadas especies, como los murciélagos 

orejudos (Plecotus sp.), emiten ultrasonidos de ecolocación muy débiles, incluso son capaces de 

detectar a sus presas mediante escucha pasiva, es decir, percibiendo los sonidos que producen al 

aletear o al desplazarse, es por ello que dichas especies resultan difíciles de identificar mediante 

detectores de ultrasonidos y por ello pueden estar ausentes en muchos estudios. 

 

3.2.2.1. Especies detectadas 

Durante este seguimiento se identificaron un total de nueve especies, no obstante se detectaron 

más llamadas en las que únicamente se llegó a identificar el género. En total se registraron 1.585 

secuencias pertenecientes a quirópteros. 

 

 
Tabla 12. Registros totales de las diferentes especies identificadas. 

*Pipistrellus high freq.: Miniopterus schreibersii/Pipistrellus pipistrellus/Pipistrellus pygmaeus 
*Pipistrellus low freq.: Hypsugo savii/ Pipistrellus nathusii/ Pipistrllus kuhli 

*Pipistrellus mid freq.: Pipistrellus nathusii/ Pipistrllus kuhli 
 

Como puede verse, las especies detectadas son, de mayor a menor número de secuencias 

registradas, murciélago de borde claro (Pipistrellus kuhlii) con 611 secuencias, murciélago 
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montañero (Hypsugo savii) con 66, murciélago enano (Pipistrellus pipistrellus) con 33, murciélago 

de cueva (Miniopterus schreibersii) con 30, murciélago rabudo (Tadarida teniotis) con 17, 

murciélago de Nathusius (Pipistrellus nathusii) con 13, y por último, murciélago de cabrera 

(Pipistrellus pygmaeus), murciélago ratonero bigotudo pequeño (Myotis alcathoe) y murciélago 

ratonero bigotudo (Myotis mystacinus) con una cada uno. Además, se obtuvieron un total de 878 

secuencias en las que no pudo ser identificada la especie. 

Cabe destacar la identificación murciélago rabudo (Tadarida teniotis), una especie para la cual se 

conocen pocos aspectos de su biología y conducta, debido, fundamentalmente a la dificultada de 

acceder a sus refugios. Se trata de una especie fisurícola y relativamente antropófilo que, al 

parecer, no pude entrar en hibernación profunda, lo que explica que su área de distribución se 

limite a regiones templadas. Las dificultadas de su estudio, debido a que los refugios no son 

fácilmente accesibles, al amplio territorio de campeo y a la movilidad de los individuos, son las 

principales causas de los escasos conocimientos que hasta ahora se tienen sobre la especie. 

La señal de ecolocación del murciélago rabudo que se representa a continuación es de 4,6 ms de 

duración, comenzando en una frecuencia 23 kHz y terminando en 27,5 kHz, con un nivel de 

seguridad en la identificación del 77%. 

 
Figura  27.  Espectrograma registrado para el murciélago rabudo (Tadarida 

teniotis). 

 
Figura 13. Sonograma 

registrado para el 
murciélago rabudo 
(Tadarida teniotis). 

 

De forma genérica, en el área de estudio abundan los murciélagos pertenecientes a la familia de los 

vespertiliónidos, concretamente a los géneros Pipistrellus e Hypsugo, representando casi un 60% 

respecto al total de secuencias registradas. 
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Figura  28.  Nivel de seguridad en la identificación de las especies detectadas en el Estación 1 en marzo. 

 

 
Figura  29.  Nivel de seguridad en la identificación de las especies detectadas en el Estación 2 en marzo. 

 

 
Figura  30.  Nivel de seguridad en la identificación de las especies detectadas en el Estación 3 en mayo. 
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Figura  31.  Nivel de seguridad en la identificación de las especies detectadas en el Estación 1 en julio. 

 

Como ya se ha comentado, las llamadas de murciélagos intensas (amplitud alta) pueden ser 

detectadas a grandes distancias en contraste con las llamadas poco intensas (<1 m). La distancia 

máxima de detección de ultrasonidos de las especies identificadas varía entre los 10 m y los 150 m. 

ESPECIE 
MÁXIMA DISTANCIA DE DETECCIÓN DE ULTRASONIDOS 

(metros) 

Hypsugo savii 40 

Miniopterus schreibersii 30 

Myotis alcathoe 10 

Myotis mistacinus 10 

Pipistrellus kuhlii 30 

Pipistrellus nathusii 30 

Pipistrellus pipistrellus 30 

Pipistrellus pygmaeus 25 

Tadarida teniotis 150 

Tabla 14. Distancias máximas de detección por especies. 
Fuente: Guidelines for conservation of bats in wind farm projects (Revision 2014). 

 

 Horarios de actividad 

Una parte importante de este estudio consiste en identificar las horas de mayor actividad, ya que 

será cuando un mayor riesgo de mortalidad exista. Estos horarios dependen considerablemente de 

las especies, de la ubicación de sus refugios respecto de los aerogeneradores, de la época del año y 
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de las condiciones meteorológicas existentes, es por ello que se realiza un análisis registro a registro 

para poder identificar horarios más críticos.  

 

HORAS MARZO 
(Estación 1) 

MARZO 
(Estación 2) 

MAYO 
(Estación 3) 

JULIO 
(Estación 1) TOTAL 

19:00 - 20:00 1 27 0 0 28 
20:00 - 21:00 2 25 1 3 31 
21:00 - 22:00 0 1 19 6 26 
22:00 - 23:00 4 4 38 5 51 
23:00 - 24:00 3 3 183 5 194 
24:00 - 01:00 1 1 102 36 140 
01:00 - 02:00 3 3 44 102 152 
02:00 - 03:00 0 0 2 150 152 
03:00 - 04:00 0 0 1 77 78 
04:00 - 05:00 0 0 1 790 791 
05:00 - 06:00 2 2 1 0 5 
06:00 - 07:00 0 0 0 0 0 
07:00 - 08:00 1 0 3 0 4 

TOTAL 17 66 395 1.174 58 
Tabla 15. Distribución de registros por hora y mes. 

Como puede verse, las secuencias están distribuidas a lo largo de todo el horario de registro. No 

obstante, el 48% de toda la actividad registrada se concentra entre las cuatro y las cinco de la 

madrugada, debido a la cantidad de datos registrados en el mes de julio.  

 
Figura  32.  Distribución de secuencias registradas a lo largo de la noche. 

 

 Distribución de las especies en el área de estudio. 

A pesar de encontrarse los tres puntos de grabación relativamente cercanos entre sí, se ha podido 

observar una clara diferencia en el número de secuencias registradas por cada uno. 
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Si se tiene en cuenta el número total de secuencias registradas, en el punto de grabación 1 se 

registraron 1.191 secuencias, en el punto 2 fueron 66, mientras que en punto 3 se registraron 395 

secuencias. De esta forma, se obtienen los siguientes registros por hora de grabación. 

PUNTO DE 
GRABACIÓN 

SECUENCIAS REGISTRADAS 
POR HORA DE GRABACIÓN 

ESTACIÓN 1 7,31 
ESTACIÓN2 0,75 
ESTACIÓN 3 4,21 

TOTAL 4,78 
Tabla 16. Secuencias registradas por hora y punto de grabación. 

En el punto de grabación 1 es en el que se han registrado un mayor número de secuencias, aunque 

cabe decir que las fechas en las que se colocó la estación son mucho más propicias, lo que puede 

influir considerablemente en los resultados.  

 

3.2.2.3. Alturas de vuelo de las especies detectadas 

Para valorar correctamente la afección de los aerogeneradores a la quiropterofauna resulta necesario 

hacer mención a las diferentes alturas de vuelo habituales en las especies detectadas en las 

inmediaciones del futuro parque eólico. 

Las alturas de vuelo dependen, en gran parte, del tipo de presas de las que se alimenta cada especie. 

No obstante, durante los pasos migratorios estas alturas son considerablemente mayores. De forma 

genérica la altura de  vuelo de las especies detectadas es la siguiente. 

ESPECIE 
VUELOS REALIZADOS A 

GRAN ALTURA (> 40m) 

VUELOS REALIZADOS A 

BAJA ALTURA (< 40m) 

Hypsugo savii x x 

Miniopterus schreibersii x x 

Myotis alcathoe  x 

Myotis mistacinus  x 

Pipistrellus kuhlii x x 

Pipistrellus nathusii x x 

Pipistrellus pipistrellus x x 

Pipistrellus pygmaeus x x 

Tadarida teniotis x  

Tabla 17. Alturas de vuelo habituales por especies. 
Fuente: Guidelines for consideration of bats in wind farm projects. 
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Como puede observarse, casi todas las especies detectadas suelen volar a la altura de las palas de los 

aerogeneradores. No obstante, el murciélago rabudo (Tadarida teniotis) se caracteriza por realizar 

vuelos rápidos y altos similares a los realizados por los vencejos, por encima de los árboles en terrenos 

arbolados o a más de 20 m en zonas despejadas, por lo que pueden presentar un mayor riesgo de 

colisión y/o barotrauma. 

 

ESPECIE ALTURAS FRECUENTES DURANTE LA CAZA (m) 

Hypsugo savii > 100 

Miniopterus schreibersii 2-5 

Myotis alcathoe > 15 

Myotis mistacinus > 15 

Pipistrellus kuhlii 1-10 

Pipistrellus nathusii 1-20 

Pipistrellus pipistrellus > 25 

Pipistrellus pygmaeus 1-25 

Tadarida teniotis > 50 

Tabla 18. Alturas de vuelo frecuentadas durante la acción de caza. 
Fuente: Guidelines for conservation of bats in wind farm projects (Revision 2014). 

 
 

 Presencia de colonias 

En el estudio llevado a cabo no se han detectado colonias de quirópteros en las cercanías de las 

futuras infraestructuras. No obstante, los datos proporcionados por la Administración confirman la 

existencia de diversas colonias, todas ellas a más de 13 km de las infraestructuras proyectadas. 
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Figura  33.  Colonias de quirópteros más cercanas (Datos proporcionados por la Administración). 

 
 
 
 
 

3.2.3. RIESGO DE COLISIÓN/BAROTRAUMA 

Una vez analizados los datos obtenidos en campo, resulta conveniente cotejarlos con parámetros 

intrínsecos a cada especie, como es su biometría y su comportamiento, ya que en función de ellos 

puede aumentar o disminuir el riesgo de colisión.  

El riesgo de colisión está asociado al impacto de las aves con las palas de los aerogeneradores y puede 

afectar a un amplio número de especies. La biometría y los hábitos de vuelo son los factores que 

determinan, en mayor medida, la vulnerabilidad de las distintas especies a los aerogeneradores. Así, 

las aves de gran envergadura y vuelo pausado, que a menudo se desplazan en grupos numerosos, 

buitres leonados por ejemplo, aparecen en la bibliografía como altamente vulnerables. Sin embargo, 

aves de tamaño pequeño o medio y de vuelo rápido también pueden verse afectadas al aproximarse a 

gran velocidad a los aerogeneradores sin que su alta capacidad de maniobra les permita eludir la 

colisión. Tal sería, por ejemplo, el caso de falconiformes de tamaño medio en vuelo de caza. 
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Por su parte, el riesgo de colisiones y/o barotrauma de los quirópteros, por el contrario, no está 

suficientemente estudiado, por lo que cabe considerar como vulnerables todas las especies. En el 

estudio llevado a cabo en el año 2015 “Guidelines for consideration of bats in wind farm projects - 

Revision 2014. EUROBATS Publication Series Nº 6” se realiza una recopilación de accidentes sufridos 

en parques eólicos por especies en Europa (2003-2014), lo que permite hacerse una idea de las 

especies más susceptibles de verse afectadas negativamente por las futuras instalaciones 

proyectadas. 

 

De esta forma, si se cotejan el número de vuelos registrados por especie con la recopilación de los 

accidentes especificados, puede obtenerse una idea del riesgo que la implantación de la futura 

infraestructura puede suponer. 

ESPECIE Nº VUELOS 
REGISTRADOS 

REGISTROS 
BIBLIOGRÁFICOS DE 

ACCIDENTALIDAD 

AVIFAUNA 
Accipiter gentilis 1 5 

Alectoris rufa 10 3 

Aquila chrysaetos 2 150 

Apus apus 36 36 

Apus melba 5 - 

Ardea cinerea 3 1 

Buteo buteo 1 38 

Circaetus gallicus 2 17 

Circus aeruginosus 16 1 

Coturnix coturnix 2 28 

Corvus corax 4 31 

Corvus monedula 12 9 

Corvus corone 2 12 

Columba palumbus 1 13 

Columba livia 4 344 

Falco subbuteo 2 7 

Falco tinnunculus 31 106 

Grus grus  26 2 

Gyps fulvus 43 376 

Larus michaellis 6 - 

Milvus migrans 1 16 

Milvus milvus 6 51 

Pernis apivorus 4 1 
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ESPECIE Nº VUELOS 
REGISTRADOS 

REGISTROS 
BIBLIOGRÁFICOS DE 

ACCIDENTALIDAD 
Pterocles alchata 44 4 

Pyrrhocorax pyrrhocorax 2 - 

QUIRÓPTEROS 
Hypsugo savii 66 209 

Miniopterus schreibersii 30 9 
Myotis alcathoe 1 - 

Myotis mistacinus 1 4 
Pipistrellus kuhlii 611 228 

Pipistrellus nathusii 13 767 
Pipistrellus pipistrellus 33 1.059 
Pipistrellus pygmaeus 1 204 

Tadarida teniotis 17 48 

Tabla 19. Números de vuelos registrados por especie y registros bibliográficos de colisión/barotrauma. 

 

Teniendo en cuenta la tabla anterior, existen registros de mortalidad para prácticamente todas las 

especies identificadas en el presente estudio. Destaca el gran número de colisiones registradas de 

águila real (Aquila chrysaetos), cernícalo vulgar (Falco tinnunculus), el buitre leonado (Gyps fulvus) o 

milano real (Milvis milvus), aunque teniendo en cuenta el número de avistamientos durante el 

seguimiento realizado, cabe resaltar de igual modo especies como el vencejo común (Apus apus), el 

aguilucho lagunero (Circus aeruginosus), la grulla común (Grus grus), o la ganga ibérica (Pterocles 

alchata). Esta combinación hace que la instalación en estudio represente una amenaza real para 

especies residentes como el águila real o la ganga ibérica, y un factor importante de mortalidad para 

otras estivales o invernantes, como el vencejo común, el milano real o la grulla común. 

En cuanto a los quirópteros, como ya se ha comentado, debido a la falta de estudios al respecto, cabe 

considerar como vulnerables todas las especies registradas. No obstante, cabe destacar que el 

murciélago de cueva (Miniopterus schreibersii), con un total de 30 registros, se encuentra catalogado 

como vulnerable en el Catálogo nacional.   
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4. VALORACIÓN DE IMPACTOS 

4.1. METODOLOGÍA UTILIZADA PARA LA VALORACIÓN DE IMPACTOS 

El proceso de evaluación del impacto ambiental generado por el proyecto en estudio, se ha realizado 

en dos fases: 

• En la primera de ellas se han identificado cada una de las alteraciones que se producen sobre los 

diferentes factores de los medios físico, biológico, perceptual y socioeconómicos, durante las 

distintas etapas del proyecto.  

• Mientras que en esta segunda fase, se caracterizarán y valorarán dichas alteraciones, mediante 

una serie de parámetros objetivos que constituirán la valoración final, cuya definición es la que 

contempla el Reglamento de EIA.  

A continuación, se caracterizarán cada una de las alteraciones producidas tanto en la fase de 

construcción como de explotación. La caracterización se ha realizado a través de unos criterios de 

valoración de impacto (carácter, tipo de acción, duración, etc.) y, finalmente, se ha plasmado la 

expresión de esta evaluación en una escala de niveles de impacto (compatible, moderado, severo y 

crítico), que facilitará la toma de decisiones. 

La metodología consiste en la caracterización de todos los factores implicados; por un lado, los 

elementos del medio físico, biológico, paisajístico y social y, por otro, las acciones derivadas de la 

explotación y abandono de las infraestructuras.  

Entre las metodologías disponibles, se ha seleccionado un método basado en la realización de una 

matriz. Este cruce identifica cada una de las alteraciones producidas sobre el medio plasmando la 

expresión de esta evaluación en una escala de niveles de impacto. 

La ventaja que presenta este método es su gran sencillez, pudiendo sin embargo considerar todos los 

aspectos relevantes del medio que pueden verse afectados por la construcción del parque eólico y su 

posterior explotación. 

Para que el análisis cuantitativo elegido sea útil a la hora de profundizar en el conocimiento y 

valoración final de los impactos, deben utilizarse criterios de valoración adecuados. La escala de 
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valoración aplicada en este método es la recomendada por la normativa vigente: Ley 21/2013, de 9 de 

diciembre, de evaluación ambiental. En esta normativa, en su anexo VI: Estudio de impacto ambiental 

y criterios técnicos, se especifica que se han de distinguir los efectos positivos de los negativos; los 

temporales de los permanentes; los simples de los acumulativos y sinérgicos; los directos de los 

indirectos; los reversibles de los irreversibles; los recuperables de los irrecuperables; los periódicos de 

los de aparición irregular; los continuos de los discontinuos.  

 

• Naturaleza: Hace referencia a si el impacto es positivo o negativo con respecto al estado previo a 

la actuación. En el primer caso será beneficioso y en el segundo adverso. Se considera impacto 

positivo a aquel admitido como tal, tanto por la comunidad técnica y científica como por la 

población en general, en el contexto de un análisis completo de los costes y beneficios genéricos y 

de las externalidades de la actuación contemplada. Se considera impacto negativo a aquel que se 

traduce en pérdida de valor naturalístico, estético-cultural, paisajístico, de productividad 

ecológica, o en aumento de los perjuicios derivados de la contaminación, de la erosión o 

colmatación y demás riesgos ambientales en discordancia con la estructura ecológico-geográfica, 

el carácter y la personalidad de una localidad determinada. 

 

• Relación causa efecto: El efecto sobre los elementos del medio puede producirse de forma 

directa (tiene una incidencia inmediata en algún aspecto ambiental) o indirecta, es decir, el efecto 

es debido a interdependencias. 

 

• Intensidad: Es el grado de incidencia de la acción sobre el factor, valorando tanto la intensidad 

como la extensión de la acción en el ámbito sobre el que actúa, de forma que puede valorarse 

como impacto bajo si se trata de un impacto de escasa magnitud o muy localizado, impacto 

medio si la magnitud es mayor u ocupa mayor extensión o impacto alto si la magnitud de la 

acción es elevada u ocupa todo el ámbito del proyecto. 

• Duración: Este criterio se refiere a la escala de tiempo en la que actúa el impacto; puede ser 

temporal (se produce en un plazo limitado, y supone por tanto alteración no permanente en el 

tiempo) o permanente (aparece de forma continuada, y supone una alteración indefinida en el 

tiempo de factores de acción predominante en la estructura o en la función de los sistemas de 

relaciones ecológicas o ambientales presentes en el lugar). 
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• Periodicidad: se refiere a la regularidad de la manifestación del efecto, pudiendo ser un efecto 

continuo, aquel cuyo efecto se manifiesta a través de alteraciones regulares en su permanencia; 

discontinuo o irregular, cuyo efecto se manifiesta de forma irregular, poco previsible en el 

tiempo; periódico, cuyo efecto se manifiesta de un modo de acción intermitente, previsible y 

continua en el tiempo. 

 
 
• Manifestación: Se refiere al momento en que se manifiesta el impacto: a corto plazo (dentro del 

tiempo comprendido en un ciclo anual), a medio plazo (antes de cinco años) y a largo plazo (en 

periodos superiores). 

 

• Sinergia: Alude a la combinación de los efectos para originar uno mayor; en este caso se habla de 

impactos simples, acumulativos y sinérgicos. Un efecto simple es aquel que se manifiesta sobre 

un solo componente ambiental, sin consecuencias en la inducción de nuevos efectos, ni en la de 

su acumulación. El efecto acumulativo es aquel que incrementa progresivamente su gravedad al 

prolongarse en el tiempo la acción del agente inductor, al carecerse de mecanismos de 

eliminación con efectividad temporal similar a la del incremento del agente causante del daño. 

Por último, un efecto sinérgico es aquel que se produce cuando el efecto conjunto de la presencia 

simultánea de varios agentes supone una incidencia ambiental mayor que el efecto suma de las 

incidencias individuales contempladas aisladamente; así mismo, se incluye en este tipo el efecto 

cuyo modo de acción induce en el tiempo la aparición de otros nuevos. 

 

• Reversibilidad: Se considera impacto reversible aquel en el que la alteración que supone puede 

ser asimilada por el entorno de forma medible, a medio plazo, debido al funcionamiento de los 

procesos naturales de la sucesión ecológica y de los mecanismos de autodepuración del medio. El 

impacto irreversible es aquel que supone la imposibilidad o la "dificultad extrema" de retornar a 

la situación anterior a la acción que lo produce. 

 

• Recuperabilidad: Un impacto recuperable es aquel en el que la alteración que supone puede 

eliminarse, bien por la acción natural, bien por la acción humana y, asimismo, aquel en que la 

alteración que supone puede ser reemplazable. Por el contrario, en un impacto irrecuperable la 
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alteración o pérdida que se provoca es imposible de reparar o restaurar, tanto por la acción 

natural como por la humana. Se refiere a la eliminación definitiva de algún factor o por el 

contrario a la pérdida ocasional del mismo; en este caso la consideración es irrecuperable o 

recuperable. 

 

• Extensión: Según su extensión un impacto puede ser puntual, cuando el impacto es muy 

localizado, parcial, cuando su incidencia es apreciable en el medio, extremo, cuando el efecto es 

detectado en una gran parte del medio, total, cuando el efecto se manifiesta de manera 

generalizada y crítico, cuando la situación desencadenada es crítica. 

 

Estos indicadores cualitativos son transformados en valores numéricos mediante una matriz de 

importancia, la cual permite calcular la importancia de los impactos producidos sobre cada factor 

ambiental según la siguiente expresión: 

𝐼𝐼 = 𝑁𝑁𝐴𝐴 ∗ (𝐸𝐸𝐸𝐸 + 𝐼𝐼𝐼𝐼 + 𝐷𝐷𝐷𝐷 + 𝑃𝑃𝑃𝑃 + 𝑀𝑀𝑀𝑀 + 𝑆𝑆𝑆𝑆 + 3𝑅𝑅𝑅𝑅 + 3𝑅𝑅𝑅𝑅 + 𝐸𝐸𝐸𝐸) 

 

Donde: 

NATURALEZA (NA) 

Impacto positivo + 

Impacto negativo - 

RELACIÓN CAUSA-EFECTO (EF) SINERGIA (SI) 

Directo (Primario) 4 

 

Efecto simple 1 

Indirecto (Secundario) 1 Efecto acumulativo 4 

INTENSIDAD (IN) Efecto sinérgico 6 

Baja (<5%) 1 
REVERSIBILIDAD (RV) 

Reversible a corto plazo (<1año) 1 

Media (5-30%) 2 Reversible a medio plazo (1-5 años) 2 

Alta (31-60%) 4 reversible a largo plazo (>5años) 4 

Muy alta (61-90%) 6 irreversible 10 

Total >90%) 8  RECUPERABILIDAD (RE) 
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DURACIÓN (D) Recuperable a corto plazo (<1año) 1 

Temporal 2 Recuperable a medio plazo (1-5 años) 2 

Permanente 4 Recuperable a largo plazo (>5 años) 4 

PERIODICIDAD (PE) Irrecuperable 10 

Continuo 4 EXTENSIÓN (EX) 

Discontinuo o irregular 2 Puntual 1 

Periódico 1 Parcial 2 

MANIFESTACIÓN (MA) Extrema 4 

a corto plazo (<1 año) 4 Total 6 

a medio plazo (1-5 años) 2 Crítica 10 

a largo plazo (> 5 años) 1 

Tabla 20. Caracterización cuantitativa y cualitativa de los impactos. 

Una vez caracterizados los diferentes impactos, mientras que para los impactos beneficiosos se han 

considerado una única magnitud, el impacto Positivo, para la valoración de los impactos potenciales 

negativos se ha utilizado la siguiente escala de niveles de impacto: 

 

• Compatible (I≤30): Aquel cuya recuperación es inmediata tras el cese de la actividad, y no precisa 

prácticas protectoras o correctoras.  

 

• Moderado (30<I≤50): Aquel cuya recuperación no precisa prácticas protectoras o correctoras 

intensivas, y en el que la consecución de las condiciones ambientales iniciales requiere cierto 

tiempo.  

 

• Severo (50<I≤70): Aquel en el que la recuperación de las condiciones del medio exige la 

adecuación de medidas protectoras o correctoras, y en el que, aun con estas medidas, la 

recuperación precisa un periodo de tiempo dilatado.  

 

• Crítico (I>70): Aquel cuya magnitud es superior al umbral aceptable. Se produce una pérdida 

permanente en la calidad de las condiciones ambientales, sin posible recuperación, incluso con la 

adopción de medidas protectoras o correctoras. 
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Una vez realizado este análisis, los impactos quedan clasificados básicamente en función  de la 

necesidad o no de implantar medidas protectoras o correctas o de las posibilidades de reversibilidad 

y/o recuperabilidad de la variable afectada. Es decir, queda analizado el impacto potencial de la 

infraestructura en estudio. Sin embargo, debido a que en el propio proyecto ya se incorporan medidas 

protectoras y/o correctoras, cabe realizar un análisis del impacto residual, es decir, aquel cuyas 

pérdidas o alteraciones de los valores naturales cuantificadas en número, superficie, calidad, 

estructura y función, no pueden ser evitadas ni reparadas, una vez aplicadas in situ todas las posibles 

medidas de prevención y corrección (tal y como queda definido en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 

de evaluación ambiental). 

El análisis cuantitativo del impacto residual se realiza con la misma metodología empleada para el 

cálculo del impacto potencial pero incluyendo ya las medidas protectoras y/o correctoras, sin 

embargo, la caracterización de los impactos resultante se realiza de acuerdo a los siguientes criterios: 

 

• Compatible (I≤30): Aquel cuya recuperación es inmediata tras el cese de la actividad.  

 

• Moderado (30<I≤50): Aquel cuya consecución de las condiciones ambientales iniciales requiere 

cierto tiempo.  

 

• Severo (50<I≤70): Aquel en el que la recuperación de las condiciones del medio precisa un 

periodo de tiempo dilatado.  

 

• Crítico (I>70): Aquel cuya magnitud es superior al umbral aceptable. Se produce una pérdida 

permanente en la calidad de las condiciones ambientales, sin posible recuperación. 
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4.2. MOLESTIAS A LA FAUNA 

Fase de construcción 

Descripción: la ejecución de las obras de implantación del proyecto implicará una serie de labores 

(movimientos de tierras para cimentaciones, excavaciones, trasiego de personal y vehículos 

generación de ruidos etc.) que previsiblemente inducirían una serie de molestias para la fauna 

provocando temporalmente el alejamiento de las especies más sensibles y la proliferación de las más 

adaptables, de menor interés.  

De igual modo las excavaciones, movimientos de tierras y el movimiento de maquinaria y vehículos 

podrían suponer la eliminación directa de un cierto número de ejemplares de las diferentes especies 

que componen la entomofauna y microorganismos del suelo y, en menor medida, de vertebrados. 

Este hecho hace que las especies que se alimentan de ellos se alejen de la zona buscando otras áreas 

con mayor disponibilidad de alimento.  

 

Fase de explotación 

 

Descripción: El ruido generado por los aerogeneradores, así como el trasiego de coches y personal 

para el mantenimiento puede afectar a las especies que utilizan el área de estudio. 

 

Caracterización del impacto potencial 

Caracterización del impacto Construcción Explotación 

Naturaleza  Negativo Negativo 

Relación causa efecto  Directo Directo 

Intensidad  Muy Alta Muy Alta 

Duración  Temporal Permanente 

Periodicidad  Continuo Continuo 

Manifestación  A corto plazo A corto plazo 

Sinergia  Acumulativo Acumulativo 

Reversibilidad  Reversible a largo plazo Reversible a largo plazo 



ESTUDIO DE AVIFAUNA Y QUIROPTEROFAUNA 
PARQUE EÓLICO  "SANTA CRUZ  (FASE II)”   
Sariñena  y Peralta de Alcofea (Huesca)  

 
DESARROLLO EÓLICO LAS MAJAS XXXI,  S.L. 

 

 
66 

 
 
 

 

Recuperabilidad  Recuperable a largo plazo Recuperable a largo plazo 

Extensión  Parcial Parcial 

 

 

Medidas  Preventivas 

Muchas de las consideraciones ya efectuadas con anterioridad en el propio Estudio de Impacto 

Ambiental, tendentes a la preservación de la cubierta vegetal y de la restauración posterior de zonas 

afectadas (o a recuperar debido al desmantelamiento de estructuras) repercutirán de manera positiva 

en este elemento. Así mismo se deberá tener en cuenta lo siguiente: 

Se respetará la normativa actual vigente en todo lo que a protección ambiental se refiere (emisión de 

ruidos, seguridad e higiene en el trabajo, emisión de gases, etc.). 

Se adecuarán los trabajos de construcción, mantenimiento y desmantelamiento al calendario de 

forma que se eviten los impactos más molestos para la fauna durante la época de cría y reproducción 

de las especies nidificantes en la zona, como es la ganga ibérica (Pterocles alchata), ganga ortega 

(Pterocles orientalis) y el cernícalo vulgar (Falco tinnunculus), entre otras. Se deberán evitar en lo 

posible las actividades más molestas en esas fechas. Además, previo al inicio de las obras, se 

comprobará la presencia en el saso de águila real (Aquila chrysaetos), alimoche (Neophron 

percnopterus) y búho real (Bubo bubo); en caso de que se detecten cantos o vuelos nupciales o la 

nidificación en la zona, deberá readecuarse el calendario de la obra con el fin de no afectar a su 

reproducción. 

El horario de trabajo será durante el periodo diurno, evitando los trabajos nocturnos. 

Durante la fase de obras los movimientos de personal y maquinaria deberán limitarse a las áreas 

previamente establecidas al efecto, sin ocupar zonas ajenas. 

Se limitará la velocidad de los vehículos que circulen por la zona a 30 km/h, reduciéndose a 20km/h 

para vehículos pesados y maquinaria. 

 



ESTUDIO DE AVIFAUNA Y QUIROPTEROFAUNA 
PARQUE EÓLICO  "SANTA CRUZ  (FASE II)”   
Sariñena  y Peralta de Alcofea (Huesca)  

 
DESARROLLO EÓLICO LAS MAJAS XXXI,  S.L. 

 

 
67 

 
 
 

 

Caracterización del impacto residual 

Caracterización del impacto Construcción Explotación 

Naturaleza  Negativo Negativo 

Relación causa efecto  Directo Directo 

Intensidad  Media Alta 

Duración  Temporal Permanente 

Periodicidad  Continuo Continuo 

Manifestación  A corto plazo A corto plazo 

Sinergia  Acumulativo Acumulativo 

Reversibilidad  Reversible a largo plazo Reversible a largo plazo 

Recuperabilidad  Recuperable a medio plazo Recuperable a medio plazo 

Extensión  Parcial Parcial 

 

Valoración final del impacto:    

Impacto potencial en fase construcción:              Severo (I=50)  

Impacto potencial en fase de explotación:          Severo (I=52)  

Impacto residual en fase de construcción:           Moderado (I=40) 

Impacto residual en fase de explotación:             Moderado (I=44)  

 
 
 
 
 

4.3. RIESGO DE MORTALIDAD 

Fase de construcción 

Descripción: La mortalidad de especies en esta fase se debe, como ya se ha comentado en el apartado 

anterior, a que las excavaciones, movimientos de tierras y el movimiento de maquinaria y vehículos 

podrían suponer la eliminación directa de un cierto número de ejemplares de las diferentes especies 

que componen la entomofauna y microorganismos del suelo y, en menor medida, de vertebrados. 
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Fase de explotación 

Descripción: Los impactos que sobre la fauna tiene la implantación de un parque eólico dentro de un 

espacio natural o rural se encuentran claramente orientados hacia las aves y murciélagos, ya que 

sobre el resto de los taxones la incidencia es mucho menor.  

El riesgo de colisión está asociado al impacto de las aves con las palas de los aerogeneradores y puede 

afectar a un amplio número de especies. La biometría y los hábitos de vuelo son los factores que 

determinan, en mayor medida, la vulnerabilidad de las distintas especies a los aerogeneradores.  

Así, las aves de gran envergadura y vuelo pausado, que a menudo se desplazan en grupos numerosos, 

buitres leonados por ejemplo, aparecen en la bibliografía como altamente vulnerables. Sin embargo, 

aves de tamaño pequeño o medio y de vuelo rápido también pueden verse afectadas al aproximarse a 

gran velocidad a los aerogeneradores sin que su alta capacidad de maniobra les permita eludir la 

colisión. Tal sería, por ejemplo, el caso de falconiformes de tamaño medio en vuelo de caza. En este 

sentido, y según los resultados obtenidos, puede destacarse que las colisiones serán un factor 

importante de mortalidad para especies como el águila real (Aquila chrysaetos), el cernícalo vulgar 

(Falco tinnunculus), el buitre leonado (Gyps fulvus), el  milano real (Milvis milvus), el vencejo común 

(Apus apus), el aguilucho lagunero (Circus aeruginosus), la grulla común (Grus grus), o la ganga ibérica 

(Pterocles alchata). Estas colisiones representarán una amenaza real para especies residentes como el 

águila real o la ganga ibérica, y un factor importante de mortalidad para otras estivales o invernantes, 

como el vencejo común, el milano real o la grulla común. 

Cabe destacar que además de la mortalidad provocada por la colisión de las aves con las palas de los 

aerogeneradores, es necesario tener presente que la instalación de la línea eléctrica de evacuación 

conllevará un aumento de la mortalidad por colisiones y/o electrocuciones con el propio tendido. 

El riesgo de colisiones y/o barotrauma, por el contrario, no está suficientemente estudiado, por lo que 

cabe considerar como vulnerables todas las especies de quirópteros. No obstante, cabe destacar que 

el murciélago de cueva (Miniopterus schreibersii), con un total de 30 registros y catalogado como 

vulnerable en el Catálogo nacional, puede resultar afectado. 
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Caracterización del impacto potencial 

Caracterización del impacto Construcción Explotación 

Naturaleza  Negativo Negativo 

Relación causa efecto  Directo Directo 

Intensidad  Media Alta 

Duración  Temporal Permanente 

Periodicidad  Irregular Irregular 

Manifestación  A corto plazo A corto plazo 

Sinergia  Simple Acumulativo 

Reversibilidad  Reversible a largo plazo Irreversible 

Recuperabilidad  Recuperable a largo plazo Recuperable a largo plazo 

Extensión  Parcial Puntual 

 

Medidas Preventivas y Correctoras 

Se realizará un seguimiento de la mortalidad que pudiera producirse por colisión contra las palas y la 

infraestructuras asociadas al parque eólico de la avifauna y los quirópteros con la periodicidad y la 

duración que establezca en la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) el órgano ambiental 

competente. Para este seguimiento se adoptará el protocolo propuesto por el Gobierno de Aragón, 

incluyendo un test de detectabilidad y un test de permanencia de cadáveres. Se dará aviso de los 

animales heridos o muertos que se encuentren, a los agentes de protección de la naturaleza de la 

zona, procediendo según sus indicaciones. En el caso de que los agentes no pudiesen hacerse cargo de 

los animales heridos o muertos, el personal que realiza la vigilancia los trasladará por sus propios 

medios al Centro de Recuperación de Fauna Silvestre de La Alfranca. Se remitirá, igualmente, 

comunicación mediante correo electrónico a la Dirección General de Sostenibilidad. Las personas que 

realicen el seguimiento deberán contar con la autorización pertinente a efectos de manejo de fauna 

silvestre.  

Se revisarán al menos 100 m alrededor de la base de cada uno de los aerogeneradores. Realizando el 

recorrido a pie y su periodicidad será al menos quincenal durante un mínimo de cinco años desde la 

puesta en funcionamiento del parque, y semanal en los periodos de migraciones. 
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Igualmente, se realizarán censos anuales específicos de las especies de avifauna que se censaron 

durante el presente estudio con objeto de comparar la evolución de las poblaciones antes y después 

de la puesta en marcha del parque eólico. Se realizará el seguimiento del uso del espacio en el parque 

eólico y su zona de influencia de las poblaciones de quirópteros y avifauna de mayor valor de 

conservación de la zona, prestando especial atención y seguimiento específico del comportamiento de 

las poblaciones de águila real, alimoche, chova piquirroja, milano real, ganga ibérica, ganga ibérica, 

grulla y buitre leonado, así como otras especies detectadas en la totalidad del área de la poligonal del 

parque eólico durante los cinco primeros años de vida útil del parque. Se registrarán fichas de campo 

de cada jornada de seguimiento, tanto de aves como de quirópteros, indicando la fecha, las horas de 

comienzo y finalización, meteorología y titulado que la realiza. 

Deberá evitarse de forma rigurosa el abandono de cadáveres de animales o de sus restos dentro o en 

el entorno del parque eólico, con el objeto de evitar la presencia en su zona de influencia de aves 

necrófagas o carroñeras. Si es preciso, será el propio personal del parque eólico quien deba realizar 

las tareas de retirada de los restos orgánicos. En el caso de que se detecten concentraciones de 

rapaces necrófagas debido a vertidos de cadáveres, prescindiendo de los sistemas autorizados de 

gestión de los mismos en las proximidades del parque eólico que pueda suponer una importante 

fuente de atracción para buitre leonado y otras rapaces, se pondrá en conocimiento de los agentes de 

protección de la naturaleza. 

Se limitará la velocidad de los vehículos que circulen por la zona a 30 km/h, reduciéndose a 20km/h 

para vehículos pesados y maquinaria. 

De la evolución de incidencias durante el seguimiento se desprenderán, en su caso, las medidas 

correctoras adicionales o complementarias a adoptar. 
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Caracterización del impacto residual 

Caracterización del impacto Construcción Explotación 

Naturaleza  Negativo Negativo 

Relación causa efecto  Directo Directo 

Intensidad  Baja Alta 

Duración  Temporal Permanente 

Periodicidad  Irregular Irregular 

Manifestación  A corto plazo A corto plazo 

Sinergia  Simple Acumulativo 

Reversibilidad  Reversible a largo plazo Reversible a largo plazo 

Recuperabilidad  Recuperable a medio plazo Recuperable a largo plazo 

Extensión  Puntual Puntual 

 

Valoración final del impacto:    

Impacto potencial en fase construcción:              Moderado (I=41)  

Impacto potencial en fase de explotación:          Severo (I=65)  

Impacto residual en fase de construcción:           Moderado (I=33) 

Impacto residual en fase de explotación:             Moderado (I=47)  

 
 
 
 
 

4.4. MEDIDAS COMPENSATORIAS 

Debido a la identificación de un impacto significativo para la ganga ortega (Pterocles alchata) tanto en 

pérdida de hábitat para su reproducción como en mortalidad directa por colisión con los 

aerogeneradores proyectados, el promotor manifiesta su disponibilidad a participar de manera 

directa y coordinada con el Área de Biodiversidad del Gobierno de Aragón, en aquellas líneas de 

actuación que se consideren de interés estratégico para la preservación de sus ecosistemas, mediante 

una colaboración significativa y durante un periodo de tiempo que la administración competente 
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establezca, sin que este pueda exceder la vida útil de la instalación. En este sentido, una línea de 

actuación relacionada podría consistir en acciones de apoyo a la conservación de mejora del hábitat y 

la conectividad entre núcleos poblacionales de la ganga ibérica de la subpoblación de los Monegros 

(Huesca-Zaragoza).  
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5. RESUMEN Y CONCLUSIONES 

El seguimiento de fauna ha permitido establecer el estado de algunas especies de las aves que 

pudiesen estar afectadas por las futuras instalaciones, centrándose en aquellas especies cuyo objetivo 

de protección es primordial: cernícalo primilla, buitre leonado, alimoche, águila real, halcón 

peregrino, milano real, alcaudón chico, aguilucho lagunero, aguilucho pálido, búho real, sisón, ganga, 

ortega, alondra de Dupont, alcaraván y grulla. En cuanto a los quirópteros, el estudio se ha realizado 

de acuerdo a los criterios de la guía "Guidelines for consideration of bats in wind farm projects" 

(EUROBATS #3, 2011), y de las Directrices para el seguimiento y control de la afección de los parques 

eólicos sobre los quirópteros fijadas por la sociedad Española para la Conservación y el estudio de los 

Murciélagos. 

Se ha analizado el uso del espacio de las especies más vulnerables en el entorno cercano de los 

aerogeneradores en visitas a lo largo de cuatro estaciones en 2017, obteniendo una idea aproximada 

del uso del espacio para cada una de las especies para las que se han obtenido registros suficientes.  

Como se ha indicado en la caracterización del hábitat, en el entorno inmediato del futuro parque 

eólico existen extensas zonas de campos de cultivo de cereal de secano, cultivos leñosos y algunas 

zonas de matorral; además, se encuentran cerca los ríos Alcanadre, Cinca y Flúmen, así como la 

Laguna de Sariñena. Es por ello que, además de las especies típicas de la subestepa, aparecen otras 

especies migratorias, o incluso ligadas a ambientes acuáticos (debido a la transformación de los 

cultivos al regadío). Entre estas especies mención especial merece la ganga ortega, con una presencia 

bastante significativa en la zona y catalogada como vulnerable tanto en el catálogo autonómico como 

en el estatal. 

De entre las rapaces detectadas en el entorno del parque eólico, la más abúndate a resultado ser el 

buitre leonado, aunque si tenemos en cuenta todas las especies de mediana o gran envergadura, la 

más abundante ha sido la ganga ibérica con 44 vuelos detectados. Los registros de vencejo común, 

aguilucho lagunero, cernícalo vulgar y grulla son también bastante altos. Teniendo en cuenta tanto los 

registros recopilados durante las sesiones de campo, como lo datos bibliográficos de mortalidad 

existentes en otros parques eólicos, puede destacarse que las colisiones serán un factor importante 

de mortalidad en águila real, aguilucho lagunero, cernícalo vulgar, ganga ibérica, vencejo común, 

grulla, buitre leonado y milano real. 
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En cuanto a las aves de menor envergadura, la comunidad ornítica se encuentra representada en su 

mayoría por aláudidos y fringílidos; destaca la presencia de gran número de escribanos trigueros y 

calandrias. Existe riesgo de colisión con las palas de los aerogeneradores a instalar, sobre todo 

durante la época reproductiva, cuando algunos de los aláudidos vuelan a gran altura marcando su 

territorio.  

En cuanto a los quirópteros se refiere, el estudio de campo ha permitido constatar la presencia de 

siete especies diferentes en el entorno inmediato del proyecto, destacando especies con un riesgo de 

colisión y/o barotrauma bastante elevado debido a su ecología, como es el caso del murciélago 

rabudo. Se considera que el área de implantación de los futuros aerogeneradores es utilizada como 

zona de alimentación principalmente, siendo los murciélagos de borde claro, los murciélagos 

montañeros, los murciélagos enanos y los murciélagos de cueva los más abundantes, representando 

casi un 50% respecto al total de secuencias registradas. 

Por último, se ha realizado una valoración de los impactos generados por las futuras infraestructuras, 

centrándose en las molestias ocasionadas y el riesgo de colisiones y/o barotrauma. La valoración final 

de ambos impactos negativos es moderado, tanto en fase de construcción como explotación, es decir, 

la consecución de las condiciones ambientales iniciales una vez que se desmantelen las futuras 

infraestructuras requerirá de cierto tiempo, aun aplicando todas las medidas correctoras y 

preventivas descritas. 
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El presente documento puede incluir información sometida a derechos de propiedad intelectual o 

industrial a favor de LUZ de Gestión y Medio Ambiente, S.L. LUZ de Gestión y Medio Ambiente, S.L no 

permite que sea duplicada, transmitida, copiada, arreglada, adaptada, distribuida, mostrada o 

divulgada total o parcialmente, a terceros distintos de la organización promotora de este proyecto, 

ni utilizada para cualquier uso distinto del de su evaluación de impacto ambiental para el que se ha 

preparada, sin el consentimiento previo, expreso y por escrito de LUZ de Gestión y Medio Ambiente, 

S.L.  
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